
YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO
.,o GOIIEPNO MUNICIPAL 2012 - 2015 o.-

OFICIO No: INT/036/2015
DEPENDENCIA: Obra Públ¡ca

ASUNTO: Entrega de expedientes

SAMUEL MEJIA RODRIGUEZ
ENCARGADO DE DESARRARO URBANO
Y RAMO 33
PRESENTE:

Mediante el presente, hago llegar un s¡ncero saludo así mismo hago entrega de los
siguientes documentos:

> Proyecto de lntegrac¡ón Urbana de Fracc¡onamiento las Torres
)> Certiflcación donde se autoriza el proyecto de lntegración Urbana Fraccionamiento las

Torres
> Acta No.015
; Copia de escr¡turas de Donaciones
> Planos

Sin más por el momento me desp¡do de usted quedando a sus distlnguidas órdenes para
cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE
"2015, SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN'

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 2 septiembre de 2015

ARO- JOSE EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ
DIRECTOR OBRA PÚBLICA
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Acta 015

Administlación 2012'2016

\Acta No. OI5 ,'le(]

En la pobleción de Yahuüca,'Municipio de Yahualica de González Gdlo, Escado Jalisco, siendo las I2:I7 Hrs. doce
hor¿s con dieciiete minutos del dia I5 quince de enero del año 2013 (dos mil trece), reunidos en la Plaza Principal de Ia
Ddegación de Manalisco Ios CC. Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Rosalba Rubalcava García, Ampelio Ma¡tínez Manín,
Amparo Martíncz Diaz, Luisa Abundis Gonzále2, José Luis MatiaczJimér.ez, Arq. Israel Garcíe Ponce, Ing. Francisco

lsajav Vallejo Arroyo, L.N. Nidie Priscil¡ Limón García, Mtta. Ml Trinid¡d Alcalá González, e Ing. Carlos M.:cias

Gonzilez Eo sus caracteres de Presidenre municipal, Regidores Propietarios y Secreta¡io de Gobiemo respectivamente,

para drr cumplimienco a lo estipulado por el ordenamiento de la Ley de Gobiemo y la Administración Pública Municipal
en su ¡rtículo 29 en su fr¿cción 1, siendo csta sesión o¡dina¡ia de alrntámiento, conespondiente al periodo 20I2-2015.
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O¡den dd Día:

A) Lista de Asistcncie-

B) Declareción dc Qporum,

C) El üo José Luis Ltigue Gáne. P¡esidente Muniapzl. ptcsan al Ple,to d¿| A,wnr,,nic¡tto esc.ito con num..,l

Di

OF-DPL:22-LX, de fecha 29 de noviembre de 2012, remitido por d Dr. Marco Antonio Daze Mercado.

Scc¡eurio General del H. Congreso dd F$"do, dond¿ nos informa dd Acuerdo LegisLacivo Número 23-IX-

I2, en d que de maner¿ atente / respetuosa exhorta a este H. A¡'unteririento en absoluro respeto á la au¡onomia

previsu por d artículo I 15 de I¡ Corstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, invitándonos a que se

apruebe inremarnenre que Jas percepciones de los munícipes no sufrirán vaüciones durenre el período dt

nuestra gaJrión.

El üe Íosé lais Intgue Gáma. Ptaidente lufimicbeLptaan al Pleto del Alzmamiento escriro con numeral

OF-DPL-15-LX, d,e fect'z 29 de noviembre de 2012, remitido por el Dr. Marco A¡¡onio Daza Mercado.

Secretario General del H. Congreso del Esmdo, donde nos informa del Acuerdo Legislativo Número 25-l-l(-

12, en el que de manera etenta / respecuosa exhorta a este H. Ayuntamiento a efecro de que de conformidad

lo dispuesto pot la Ley de Acceso a les Mujeres a une vida lib¡e de violenci¡, se übore el reglamcnto y se

implementen políticas públicas en la mareria y corsideren €n su prcsupuesto de egresos la pardda presupuestal

correspondiente de acuerdo a su disponibilid¡d firuncier¡.

E) EI Luis infotme al Pleno d¿l A que gracias a Ls

gestiones realizadas por d Lic. Julio Ddgadillo Ruvalceba, Director de Promoción Económica, así como de

otros Directores y Enca¡gados de área de csta i¡utitución, fuimos beneficiados por pace'de la Secretaria de

Adminür¡ción del Gobiemo dd Estado con los siguienres bienes muebles y vehiculos:
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3 archiveros tipo vertical
3 cañones proyectores
15 charol* para anaqud
3 esc¡itorios secretariales

I lintema
I mesa pare sda
15 mesas de trebajo
5 monito¡cs
I panulla
12 postes para anaqud
5 procesadore-s (C.P.U.)

20 silles plegadiz:s
3 sillas secretariales
I rnpié
I video cám¡r¡
I sillón para vüicante
I cablón plegable
I ventiladot de pcdestal
4 r¡dios
5 mochilas para lap-cop
5 lap-top
I scanner

I Camioneta Ford Ranger, Modelo 20I2, Scrie 8AFER5ADXC6484005, Placas JS06024

I Automóvil Chewolet Chery, Modelo 20I2, Serie 3GISE5ZAICSI05347, Placas JHZ343 L

fl l¡ Residora Luisa Abundü Gonzfl@. comisionada de Haciendr y P¡t¡imonio. solicita al Ple¡ro dd

{g¡4g¡qi¡qlq el retmbolso de Ia canddad dc $190.00 (oento rrovrora Fesos OO/IOO M.N.), al Sr. Adrün

Yáñez GarcÍa, a razón de qrre el día 08 de febrero del año 2012 porur erro¡ involunrario se relizó el

cobro por duplicado dd inrpuesro predial de la cuenta 615l dd Sector Urbanó; por 1o rancc se efectr¡aria I¡
cancelación del recibo oficiai bajo folio númc¡o D4I9327.

G) 1,¡ Regidoq Luis¡ Abundir-Gprzllez. comisior¡ad¡ dc HacL.-nd¡ y P¡trimonio. soiisill al fle-q,o-¡lel
Aytmtasriqqo_ e[ reemboj¡o dc l¡ canridad de $133.0O (ciento urcinta y r.cs pesos 00/f0O M.N,), al Sr.

Sentiago Gutiétrez Vázquez, a razón de que el di¡ 04 de enero del presenre eño por un error involumario se

rcalizó d cobro por duplicado del impuesto predial de l¡ cuenta 1803 dd Seccor Rrisric<.,; por lo t.rnto se

efectr¡aría Lr cancel¡ción del recibo oEcial bajo folio nÍmeto D98.5731.

LD L¿ Regidoá Lu¡a Abu¡dis Go¡¡zález" comision¡d¡ dc Haci.:¡-tJ¡ I peuimonio. sr-,liciie a.t pleno del
Ay',nt¡.uri"'rlo-- e[ reembo]-c¡ de 1¡ can¡idad de $22I.00 (doscieeios ,,cintiún pesos 00../ i fiO M.]J.), xl Sr.
Pomposo Grrriértez Gutiérrez, a razón de que el dia 04 de en.ro <1,:l p.esente ano por urr euor invc,l,.rnrerio
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se re¡lizó d cob¡o por duplicrdo dd impuesto prcdial de'La cuenta,I778 dd Scctor Rustico; por lo tanto se

efcc¡¡aría la cancel¡ción dd recibo oficial bajo folio número D985734.

I) ta Rccidor¡ Lursa Abundis Gonzále. comisiorud¡ de H¿oend¿ v Pammonio. solidt¡ al Plmo del

Ayuntarnimto se aprucbe la reintcgración por la pane de la Hacienda Municipal al S¿ Ramiro Ledezma

G¡rcía, a rrzón de que al efcctuarle el cobro dd impr.resro predial de su ptopiedad, se hizo como si fuera

finca, cobándole $569.02 debiendo scr lo correcto el cobro como lote, por la c¡nridad de $2q7.98

(doscientos siere pesos 98/100 M,N.), por 1o t¡nto, deberá reintegrarse la cantidad de $36L04 (rres

s€scnra ), un pesos O4/I00 M.N.).

J) L¿ Regidor¡ Luis¡ Abundis Gorzilcz. comtiornd¿ dc H¡cic¡rda y P:trimonio' p¡esent¡ al Pleno dd

Apntamiento escrico dd Lic. Edmundo Palacios  lvarez, quien en su carácter de Director de Predial y

C¿tastro solicic¿ se apruebe le reintegración por la patte de la Hacienda Municipa.l al Sr. Ramón Mor¿

Mejía, a razón de que al efectuarie el cobro dd impuesto predial de su p.opiedad, se hÉo como si fi¡er¿

finca, cobúndole $890.00, debie¡do se! lo correcto el cobro como lore, por la can¡idad de $373 00

(trescie¡rtos setenta y tres pesos OO/IOO M,N.), por lo tanto, deberá reurcegrerse [a cancidad de $517.00

(quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.)

K) Et üc. faé lais lñigue Gftne. Prgidartc MúiciPel / ¿I Síidico Crdat Yeir Atryieno Loadz

o¡oootzat ¿l Pleno del Ayunámicnto la rescisión del contr*o de comoda¡o 0943701 8-COM-JAL

O\/2OO5, de fech¡ 0l de enero dd año 2005, cdebr¿do Élor una Pane d municipio y pot la otrr

Tdecomunicaciones de México.

L) El LiL fos¿ Lu;s l¡liou¿ Gáme. Ptaident¿ Mtmjciozl. solicia al Pleno del an namiento se 
^ltoi,ce 

que el

Presidente Murricipal, el Síndico y Secretario General firmen el testimonio de esc¡i¡uta pública de donación

a favor dd H. Ayuntamicnto efectuada por d paniculat Margarito Esquivi.as dc una fracción de terreno

ubicado en la comunidad de Sandllán; del predio donde se rcalizó la perforeción de un pozo profundo p

abastecer la necesidad básica del agua potable a la comunidad. Previo contrato de don:ción q're

encucntr¡ en los,e¡chivos de [a oficina de Si¡dicarura fectüdo;del l.6.de marzo del áño 2012,

ciénros
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MLe Rqidon Luise Abúdb Gonzlle-eoslglol¿úieDúgél yltqa-con base a las necesidades dd

dcpa.t"*.nro de Comunicación Social, solicita al Plcno del Ayuntamiento autorización para la compo d.l

equipo que se detall¡ a conrimración, requerimiento indisperrsable parr agüizrr, y meioer las l¡bor¿s de1

pcsonal.

I. Computador: per: edición y dGeno.

2. Compuradora p¡r¡ el áre¡ de sistemas

3. Pantallas para los proyectores

4. Inversor o bocina amplificada para perifoneo

5. Un ampliñcador para el sonido del jardín

6. Rollos de vinil

7. Vinü Textil
8. 3 mesas de trabajo

9. Herramicnta para sistemas,
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dg¡¡E4lg¡¡qauLorizaciúrr ¡,ra que se o[orgue el nombramrcnto al Exmo. Señor O.ls1:o Don P"oro
Vázquez Villaiobos, como l{iio Ilustre del Municipio de Yahualica de Gonzálz Gallo, Jalisco; pidiendo
asimismo anuencia para que se etecnie cl cambio dc recinco de la saia de sesionis, a le Pl-aza Principal par:
que se haga encrega de dicho ¡ombr¡miento en sesión Solemfle de Alruntamiento el día 23 de enero dd
presentc año a Ias 20:00 hor:s.
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- -) N) El Reeidor Arq. lsnel Ct¡s!, Poncc. aaiionado de Pb¡ ió pre"eota

al Pleno del Ayuntamiento a solicirud de la C, Ofe-lia Torres López, quien cn su carácter Je Apoderado
legal de los p.opierarios Evangclina Tones López, José Rosendó y Ftancilco de apcliidos forrcs Sandoval y
dcmás condueños, solicica se les ar¡to¡icc el Proyecto de Integración urbena del Fraccionamiento "l-os
Torrcs Scgunda Etapa".

Q) El Rqidor A¡!, Is¡ael GarcÍa Ponca comisiotudo dc Plz¡tc¿ción Socioeconómia ,v U¡banización. prese»ta
al Pleno dd Ayuntamienro a solicicud de ta C. Ofdü Torres López, quien en zu cará«er de Apoderedo
lcgal de los propietarios Evangelina Torres López, José Rosendo y Fmncisco de apellidos Totres Sandoval y
demís condueños, solicita sc les autorice d Proyecro de Inregración urbana dd Panteón lardín Ls Torres
Divi¡lás.

t



Acta 01ó
Ad¡¡¡inishación 2012'2011

Q) El üc José Luis Iñigurz Gámez. P¡cidc¡te Mrmicipal propone ¡l Pleno dd Ayu¡¡t¿mie¡no se apruebe

coniinuar con la implcmenración dd proyecto de "Agenda.desde Lo Local20I3", nombrendo a la persona

para quc llcvc a cabo Ias funciones de Enlace.

R) El Lic. José Luis lñtuez Gámez. Preside¡te Mrmicipal Infomu aI Ple¡ro del Avuntamic¡rto sobrc Ia---. I.i',..goaonJac"*e¡áCiudadanode..Restaur¿cióndJCent¡oHi.,.ó.i.o,,-f...'
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DFSAHOGO DEL ORDEN DEL DfA

PUNTO A) El Sccrcraio Gcncnl toma lisa a los Munícipes ptesentes, conando con la asistencia de la mayoth

dc la intqtantes, a exccpalón del Síndico Munia'pal Catlas Yit Anguiano lazada, 'quien iusrifrcó por
anti cipzdo su inasis t cn cia,

PL¡NTO B) A cona'nuación cl Sx Prcsidente Municipal menciona que se encucnt a prcscnte la mayoría de los
Rcgidorcs, quc existe Quórum que npara la legal.idad de la'sesión, declátando fotmaltnente insaurade le

ptscnte scsrón o«lnari2 dc 4vunt¿miento.

PfNIg-eL El üc -t,¡sé l-ui¡ Inleyq Gáme- Prsidente Monicbal, presenta al Plao del Alnnt¡uniato escrito

con numeml OI:-DPL-22-LX, de fecha 29 de noviemb¡e de 2012, remitido por el Dr. Marco Anconio D:za

Me¡cado. Secrerario Gene¡al del A. Cong...o del Esudo, dondc nos info¡ma del Acuerdo Legislaiivo

Número 23-LX-i2, en el que de mane¡a atentá y respetuosa exho¡ta a este H. Ayuntamiento en absoluto

respcto a la autonomía prevúte por el aniculo II5 de la Constitución Política de los Estedos Unidos

Mexicanos, invitándonos a que se apiuebe incemamente que las percepciones de los municipas no sufrirán

variacioncs durarue el periodo de nuescra gestión,

E[ Sccrctario Gcnerel da lecturr al presente acuerdo legislativo, quedando el Pleno dd eyuntamiento

cn¡erado dd mümo, m¡nifcsondo su confo¡midad,

al Pleno

con numeral OF-DPL-15-1,X, de fecha 29 de noviembe de 2012,, remirido poc d Dr. Marco Antonio Dazá

Merc¡do. Secret¡rio Genetd del H. Congreso del Estado,,dqnde oos informa dd Acuerdo Legislacivo

Núr¡ero 25-LX-I2, en d que r1e manera atente / respetuosa exhorta a este H. Ayuntamicnro a cfccto dc que

de conformided a 1o dispuesto por Ia Ley de Acceso a las Mujeres a una ,,ida libre de vrolencia, se el¡bore cl

reglemmto y se implementen politicas públices en l¡ rnet€rü y corüideren cn sL¡ pr.supuesto dr cgrtsos Ia

patdda presupuectd co¡¡espondiénre de ¡cueldo a su dispoftibilidad financict¡

Después quc cl Secrcrario Gc¡eral finaliza la lectu¡a dd acucrdo legülati"o, el Pleno dcl Ayuntamicnto qucda

enterado de su co¡tenido.

PTJNTO E) El I¡c. losé Luis liioue G!ne:. Praide¡te Mtmicio¿l. inÍomz zl Pl¿no d¿.l Awn¡znicnto oue

grecirs a las gestiones rezliz:d:-r ¡or d Lic. Jr:lio Ddgadillo Ruvalcabr, Director de P¡omoción Económice,

así como de ot¡os Direc¡ores y Encargados de área de esta i¡rdtución, fuimos beneficiados por parte de la

Secretaría de Adminütr¡ción del Gobiemo dd Estado con los srguientas bienes muebles y vehículos:

')
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20 sillas plegadizar
)'3 iillas sec¡etariales

I tripié
I videó cámaá
I sillón pam visitante
I rablón plegable

I ventilador de ped

4 ¡adios
5 nrochilas para lap-top
5lap-top
I scanner

I Camionera For<l Ranger, Morielo 20I2, Setie SAFERSADXC6+84005, Placas JS06024.
I Auromóvil Chevrolet Chevy, Modelo 2012, Serie 3GISE5ZAICSI05347, Places JHZ343I

El C. Presidente Municipal manifiesu qüe afortunada¡n€rt€ y gracias aI bum trebajo dd Director de PomocióÁ
Económiia, asi conro de otros directores de área, muchos depatta¡renros h"n siáo bcncficiedos con los l¡ierres
que se describen con ante.lációrr, ),a que en algunos lugares se contaba solamente con un escnrorio. eue en zu
mommto L contmloría municipal procedeÉ a hacet d registro cotrespordiente.

El Plend dcl Ayuntamiento guecie rleb¡damente enter¡do de Ia rel¡ción de bienes mueble¡ y vehículos quc se
¡ecibicron en donación por le Sec.etaría de Admini¡tración del Esrado,

3 archivcros tipo vertical
3 cañono proycctorcs

, 15 charoLas para anaquel

3 escritorios secre¡ari¡les

I lin¡cma
I mesa pare sela

I5 mesas dc tratrajo
5 monitoes
I panulla
I2 postes parr anaquel
5 proccsadores (C.P,U,)
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Ayt¡¡t¡mierto el reembolso de le c¿ntid:.d dc $I90.0O (ciento noventa pesbs OO/IOO M.N.), al Sr. Ad.ún
Yáncz Ga¡cía, a r¿zón dc que d dia 08 dc fcb¡tro dcl eño 2012 poi rrn error involunario se ¡ealizó d cobro

por duplicado del impuesto predial de la cu.nta 615l del StctOir'Urbano; po¡ lo tanto se efecruará l¡
cancclación dd recibo oficial bajo folio númetoD4l9327.

La regidore Luüa Abundü hace mención que por causa del exceso de trabajo en el departamento de

hubo un error al momento de hacer el cobro dd impucsto en un retibo del Sr. Ad¡iá¡ Yánez García, razón p

la quc se necesita le aprobación dd Pleoo para efectuar el reembolso por la canridad de $190,00 (ciento

novcnta pesos 00/100 M.N, 
§

El Secretario Gcneral somete a votación I¿ solicitr:d de la Regidora, siendo aprobada por urunimid¡d en sentido

de qui se realicc el ¡eembolso de SI90.00 (ciento novcnta pesos 00,/IOO M.N. dcl impuesto predial de la

cuenta 615I del Scctor Urbano, efem¡ándose [a cancclación dd recibo oficial bajo folio númcro D419327.

@rogación de la cuenta coriente rlel ayuntamiento).

Avunta.mie¡rto d ¡eembolso de la canridad de $133.00 (cicnto tre,nta y rres p.sos O0/ I 00 M.N.), al St

Sanügo Gutiérrez V ázquez. a nzón de que d día 04 de e¡ero dd Presente año Por un errol invol¡naado se

re¡lizó d cob¡o por duplicado dd impuesto predial de la cucnta 1803 dd Sector Rustico; por lo tanto se

efecruaría la cancelación del recibo oficial bajo folio nrirnero D98573 L '

La Regidora Luisa Abundis manifiesta que al igual que d punco anterior, por un effor involunurio se cobró por

duplicado el impuesto al Sr. Sanciago Guciérrez Vázquez, debiendo reembolsar 1¡ canddad de $133.00 (cienro

creinra y tres pesos oo/I00 M.N.).

El Secret¡¡io Ge¡¡er¿-l somet¿ ¡ voración la propuesta de le Rcgidora, sicndo aprobada por unanimidad en sen¡ido dc

quese realice el reembolso de $ I33.00 (cieflEo reinrá y tres pesos 00/100 M.N.), de l¡ cuenta 1803 del Sector

Rustico, rl Sr. Santiago Gutiérrez Vázquez, con la correspondiente canccl¡ción dcl recibo oficial bejo

mlmero D98573I. (Erog:ción de J-a cuenta cocientc dcl alunt¿micnro),

de1

Alt¡¡¡¡mic¡rto cl ¡ecmbolso de [: cantidad de $221-0O (dosiiintós veinriún pesos OO/IOO M.N,), al S;.

Pomposo Gutié*ez Gutiérrez, : razón de qr.¡e d dí:04 de enero del ptesenre año por un error inroluntario se

relizó el col¡ro por duplicado del impuesro predial de la cuenra 1778 del Sector Ruscico; por 1o unco se

efec¡u¿¡la la cancelación dd ¡ecibo oficial bajo folio número D985734.

Luisa Abundis tramfiesra que al igual que d punto anterior, por un eúor involunrario se cobró por

d impuesto al Sr. Pomposo Gutiécez Gutiémez, debiendo reembolser Ia c:ntidad de $221.00

(doscientos veinriún paos 00/100 M.N.).

El Secrct¡rio Gene¡a.l somete a votación la propuesta de la Regidora, siendo aprobada por unanimided en scntido

de que se realice d reembolso de $221.00 (doscientos veintiún pesos 00/100 M,N.), de L cuent¿ 1778 d

Se«o¡ Rús¡ico, al Sr. Pomposo Gutié¡rez Gudé¡rez, con la correspondienre cancd:ción di:l recibo oficial baj

folio núme¡o D985734. (Erogación de la cuena corrienre dd qyuntamiento)

Ayr¡¡rta¡niarto se apruebe l: reintegración por b paae de t¡ Ha;iend:r Municipal al Sr. Remi¡o L¡d¿zma

García, a ¡az-ón de que al efec,:rra,k e1 cobro del impucsto predial de su propiedgd, sc hizo como si fuera frnca,

cobrÁndolc $569.02 dcbiendo scr Io correcro el cobro como lotc. por Ia cantidad de $207.98 (doscientos siete

p<sos 98/IOO M.N.), por lo onto, clebcú tcrnrcgrarsc la cantidad de $361.04 (rrescientos sesenra y un pejos

o4l ro0 M.N.).

La Regidon.hise Abr¡ndis González explica al Pleno qu. cn €sta ocasión se t.¡ta de quc ¡l momento de hacer el

cobro dd impuesto, sc corsideró como si cstuviere constn:ido, dcbiendo scr lo corr¿cto como lore, por lo anto
sc dcbe rcintcgrer la canrided dc $36I.04 (tttscientos scsene y un pcsos 04/Ioo MN.) e.l sr R¡miro l,cdezma
García. @rogación dc la cuenra cor,rcnte dcl e¡rnumiento).

PUNTO I) I¿ Regidor¡ Luis¡ Abundis GorEáft"- cooisionida dc Heqlg¡rl¡ y Pa¡¡imonio. p¡cscnra aI Plcno del

S¡pg¡qi¡¡¡q escrico del l- .. F¡:::urrrlo Pa.lacios Alv"rrcz, quicn en su ¡:rr¡crer de Director ,{" Prcdial y C¡t¡rro
solicita se apruebe la teintegriic i ri, r ur,r !a paae dc la Hacienda Muniri¡a.l alSr, Ramón Mor¿ iüejía, a r:r:r;o dc
quc al dcctuarle.[ cobro dcl in'¡r;.sto predial dc su propicdaci, se hizo como si F,rerr finca, col¡rjndolc
$890.00, debiendo ser lo corre«c, :j cobro como lore, por la camiclacl de $373.00 (trescientos serenta y rres
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(quinientos diectiete pesos OO/IOO M.N.) ¡l S¿ Sr. Ramón Mota Mcjía. (Erogación de la cuenra conie e

ayu ntamiento).

É
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Administración 201 l5

d.G

pesos 0O,/I00 M.N.), por lo tanto, debeá reintegrarsc la cancidad de $517.00 (
0olr00 M.N.).

l,e Regidota Luisa Abundis GonzáIez dice que est¿ vez al mommto dc hacc¡ el cobro dd impuesto, erróneamente se

hizo como ñnca, siendo lo correcto como lote, por lo tanto se debe reintegrrr la c¿ntidad de $517.00

pEN@-¿ Plc4o dd ÁWanycrtp-la rescisión dcl contr¿to dc comodato 09437OI8-COM-JALOI / 2OO

de fecha 01 dc enero del año 2005, celebndo por urn p¡rte d municipio y por l¿ otra Tdecomunicaciones de

M&ico.

Hace uso dc I¡ voz el C. Presidente Municipal Lic. José Luis Iaiguez Gámez, manifesundo a los regidotes la

necesidad de nuevos espacios par¡ cüesiiones administr¡tir¡¡s dd propio aluntarniento, de csta matterl d

a¡rntamicnco cs¡¡ria contando con una Íuee¿ oficiru para direcciones de nueva c¡e¡ción, ul como L: de

Atcnción al Migrente en el Exterior. Con csta rcscisión dd contr¿to finnado d primero de enero dd año dos

mil cinco, mismo quc quedatía sin validcz d día ¿e hoy al aprobarse el puntó, y otorgando trcs moes a

Telecomunicaciones de México para que dasocupen Las oÍicinas.

El Secretario General somere a voración e1 presente punto, d Pleno del Alrunamiento decide por unanimidad en

sentido aprobatorio que a partir det dia de hoy quede sin efe«o el contrato dc co*od.to 09437018-COM-

ly''J--01/2n05, de fecha 0I- de ene¡o del año 2005, celebrado por una pane d municipio y por la ocra

Telecomunicaciones de M&ico. Pot 1o que se procedetá a nocificar a [¡s eutorid¡des correspándientes

'cumpliendo con lo establecido en la dáusula Sexte que a la letia di ce'. "Si el local objeto de este contrato Étcse

requetido por El Municipio y esre <leclata dar por tetminado el presente comodato, debeá notilicar la

arcustancia e TELECOIUIIv{ con noventa dlas hábiles de anticipecióD, a frn de no intemtmpir los servicios

públios dc tchgrala o teleco¡nuntcactones indispensables paa la población".

2UNTO L,) El üc losé Luis Wa Glme- Prcidcncc MuicipaL solicia al Plcno dc.l alunataiaro se a*oáce

que e1 Presidenre Municipal, el Sindico y Secreario Geneol firmen el tescimonio de escritu¡a plblica de

donación a favor del H. A¡untamiento eféctuada por d paniculal Margaritb Esquivias de una fácción de

terreno r¡bicado en la comunidad de Santüán; dd predio dondc se realáó la gcrforación dc un pozo profundo

paee abastecer la necesidad básica del agua poteble a la comunidad. Prevro contr¡to dc donaoón qut si

encuenta en los a¡chivos de la oficina dc Sindicatr¡r¡ fechado del I6 de mar¿o dd año 2012,

El C. Presidente Municipal manifiesta que est¡ personá d año pasado donó al aluntemicnto uru fracción de 620.00

M2 dd prcdio rústico denominado Sancillán para que se perfor¿ra un pozo profundo para a bastece¡ de este

vital fquido a la comunidad de Santillán, que es equisito qu€ esE¿ a nombre del municipio pere que d
Ayuntamiento pueda realizar obr:-c de estx índolc ya que se cor»ideran gastos de perforación, ademe y

,,Lquipamiento del ¡ozo. Y que para esro es necesario que el Pleno autorice al P¡esidente y al Sindico, así como

al Sccrctario General para qu€ en sus caracteres 6rmm la esc¡i¡u¡a de donaciór¡"

I. Computadora pare edición y diseño.

2. Computadore para el á¡ea de sis¡cm¡s

3. Pantall-as parr los proyecror€s

4. Invetsor o bocina amplificada para pcrifoneo

5. Un amplilicador para el sonido dd jardín

6. Rbllos dc vinil
7. Vinil Tercil
8. 3 mesas de rrabajo

9, Henamienta pam sistemas.

\
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Il[ Secretario Gener"l so-.t. a votación el presence punto, sicndo aprobado por la totalidad de los ediles en sentido

de que se autoriza al Presidente y al Síndico, así como al Sec¡etario General pare que en sr¡s carecter€s firmen +-
escritr-rra de donación.

La base a las necesidades dd
depattamento de Comu¡icación Social, solicita al Pleno dá A¡,untamiento autorización para le compr: de1

equipo que se detalla a .continuacrón, rcquerimiento indislcnsable para agilizar y mejorar Las labores del

personel

,)

i
I

I
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La Regidora Luisa Abundü Go¡zálcz explica al Pleno [¡ necesidad que

Comunicación Social de equiparse 1o mcjor posible con d matcrial neces¡rio par¿

de

sr¡s

actividades, motivo por cJ que solician autorización parr adquirir lo que anteriorid¡d
*\

El Sccrttario Gcner¡I somete a votación la solicitud dc la Rcgidora LuGa Abundis, siendo aprobadai por '.
u¡animidad cn senddo de que se adquieran los atículos que se dercriben en el desglose de la
(Erogación de cuenta corriente dd ayuntamieato).

-) PU¡,rTo lV) Al n,sido, A,o. Is^"] G!ú P Ubanización,

o des eño de

b
t. .- 'js
i'-"-§
s¿e
r\- a.
f\

preJ€nu ¡1 Pleno dd Ayunramiento : solicirud de l¡ C. Ofdia: Torres l-ópez, quien en su caá«e¡ de

Apoderado legal de los propietarios Evangelina Torres López, José Rosendo y Frrncisco de apdlidos Torres
Sandoral y demás condueños, solicita se les autorice d Proyecto de Integraci6n urban: dd Fr¡cciorumicnto
"I-os Tores Segunda Etapa".

Apodcrado legal de los ptopiecarios Evangdina Torres López,.Jos¿ Rosendo y Fr¡nc¡co de eP€llidos Torrej
Sandoval y dcmás condueños, solicita se les ar¡torice cl Proyettó áe Inregración u¡bana dd Panteón Jardin las

Totrcs Divinas.

Hace uso de Ie voz d Atq. Israd Garcia Ponce dicicndo quc es un inicio de procero, que presentá d P¡oyecto de

integreción urbana, y que se sujctan a los requisitos quc esteblece d Código Utbano.

lJna vcz que fue discutido y analizado el prescnte purrto, d Secretario Gener¡tr [o somete e vot¡ciórL siendo

aprobado por unanimidad en sen[ido de que sc autorize el proyecto de Integreción Urbane del

Fr¿ccion¿miento "Los Tores Segunda Etepa", en d €ntendido de que se sujeta a los requisitos que establece

el Código Urbano.

PUNTO O
prcsenta al Pleoo del A¡,unemiento a solicirud de ta C' Ofelia Torrcs Lopez, qui.n en su caáctcr de

t\
\ \\-

\\¡,

Hace uso de la voz el Arq, Israd García Ponce diciendo que es un inicio de proceso, que prerent¡ el prolecto de

integración urbana, y que 5e sujetan a los requisitos que esubfece d Código Urbano.

Uru vez que fue discuúdo I ana.liz¿do d presente punto, el Sccretario General lo somcte a votación,
aprobado por urunimidad en senddo de que se autoriza d Proyecto de Integración urbana dd Panteón Jardín
l-as Torres Divinas, en d entendido de que se sujcta a los rcquisitos que csublecc d Código Urbano.

de solicite¡
Ayqrit¡mi$to autorización pará quc se otolgue d nombramiento al Exmo. Señor Obispo Don Pcdro Vázqucz

Villalobos, como Hijo Ilusrc dd Municipio de Yahualica de GonzáIcz Gallo, Jalisco; pidicndo asimismo

aÍuenc¡a Pare qüe se efccrue e.l cimbio de recinto de la sü de sesiones, a la Pl¡za Ptincipal para que se haga

entrega dé dicho nombr¡miento en sesión Solemne de Ayuniamien¡o el día 23 dc enero dd presence año a las

horas.

Q. Presidente Municipal manifiesta que se tiene concemplado haccr enttega del nombramiento de Hijo Il'.rstre del 
-,zMunicipio al Senor Obispo Don Pedro Vázguez Villalobos, por su tra;,cctoria cn b Iglcsia, por scr oriundo de----.\

esrc municipio, asi como por su-s inescimables aportaciones por el bien de nuesrr¿ comunrd¿d v dc la de nuescre.,--1i

región, ademfu por su nueva e¡comiend, cn P.¿¡to E<conrliáo rn O:,,.. 
§

El Sec¡etario Gener¡l somete a vocación el presence punco, siendo ¡probado por unanimidad en s€nddo de que se

autoriza la entrega de nombr¡miento como Hijo Iluscre del Municipio de Yahualica de Gonzáez Gallo, Jalisco,
Erno. Señor Obi-spo Don Pedro Vázquez Villalobos, aptobando de igual forma cl cambio de recinto de 1¡ sala

de sesiones, a la Plaz¡ Principal par:r que se hága entrega de.dicho ñombr¿miento en sesión Solemne de

Ayuntemiento el dia 23 de enero dd ¡rcsente ano a l-as 20:00 horas.

PUNTO

\

continuar con J-a implementacióo del proyecto de "Agenda desde

parr que lleve a cabo las funciones de En]ace. ' t' i)
Local 2013", nombr¡ndo a Iá perso¡la

El Prcsidente Municipal Lic. José L,r:is Iñiguez Gámez- cxpüca que es una disrinción que ororga la Presiden
de la República ¡ ¡reves dd Consejo Nacional Desde Lo Local, pare reconocer a aquellos gobie
municipal& que logran que sus procesos adn¡inüEarivos seen más e&cienreJ, y con ello, alcanz¿! una mej
en la arención y servicios que se ororgan a la sociedad, otoqgando apoyos económicios a los alunrami€nros q
logren obtener los rreinta y siete indicadores en verde, con la finalidad de incencivar [os rrabajos. Que propone
al Ing. Gererdo González Soto, Encaryado de Ecología fara que sea el Enlacc del progrema en el municipi<,.

El Secreta¡io Gencral somctc a votación la propuesta dd C. Presidente Municipal, sicndo aprobada por la totalidad de

los rnrurícipa, en sentido de que se autoriza que se continúe con d proyecto de "Agenda desde Lo Local
20I3", nombr¡ndo.al Ing. Gerardo Gonzáz Soto gare que lleve a cabo l¡s funciones de Enlece. Ifr¡:p

, ... .,';.1{lSNi;... -¡; .,,ii&*ffi8}f¡¡t§f.ru r§.,.

{

{

E -----
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PLIN'IO R\ El Lir. Iosé f¡-ris lñieucz Gá.mez- Presid¿rrte Mr¡nicio¡L Inforrn al Pleno dd Avrmtemic¡¡ro sobre la

integración dd Corsejo Ciudadano de "Rcstaur¡ción dd Centm Histórico".

El C. P¡esidente Municipal menciona a los rcgidores qüc este consejo quedó conformedo por comerciantes y

profcsionistas, así como por ciudadanos que se han destacado por su lábor altru¡ta, asi como por

rcprescntantcs dd gobiemo municipal, quedando de Ja siguientc manera:

* Pcsidente Municipal: l-ic. José Luk lñiguez Gámez.
.1. Sectetatio: Ing. Carlos Mactas Gonzálcz
* Síndico Municipal: Catlos Yair Anguiano Lozzda,
* Pasldcntc De Aqutcctos: Arq, Ana Maríz /iménez Chlvez
* Prc¡idente De Comerciantes: C,,lanea Vázqucz Gonzilcz
* C. José Mcjíe Rodríguez
.i. Arg, Iván Maín Pérez

* J. Jeak Gatcía Lópcz
* Lic, Carlos Gurié¡ez de Loza
* Arq. lasé Eluarlo Ló¡ez Gómcz
* C.P. Aldo Eliz¿Lle Gallar,lo
* S.a. Cannn¿ Tol¿do de Gómez
* C. R¿fael Gómez Muñoz
* C.P. Claudia Mejía bmón

El Pleno queda debidamente enterado, manifeshndo su acuerdo respecto de lá integración dd Coruejo Ciudadano de

Restaur¡ción dd Cenrro H¡tórico

Siendo las l3:I7 horas se clar¡sura la presente s

ro¡nados en lá m,Jma,

ordinaria ntámiento y válidos todos los acr¡erdos

tlc.J GIJEZ *fi>(
CIPAL\

ñ)rta
C. ROSALBA RUBALCAVA GARCÍA

,/r,oo 4árnd'Z á/u.

C. YAIR AN LOZADA

¡,r¡"UiE+omtblI C. AIVPEUO ¡VL{IITINEZ MARTTN

I
,-/-;

L,hS MARTI

il^o
C. AMPACO

,/
¡'

NL,ala
C. LL]ISA ABUNDIS G NZAL MARÍNEZDIAZ

MTRA, MA. GONZALEZ ARq AP

L.N.NID LIMóN GARCf A ING, ISAJAV VALLEJO ARROYO

Nora la presentc hoja dc fitmas penenece al acu No,0I5 de sesión ordinari¡ cclebr¿da el martes 15 de enero de

20t3

Consre.

G,

ARIO

I
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CIADO DEL PROYEGTO Y DATOS GENERALES DEL PROYECTO.

IA AL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DEL

DERIVA.

ENTACION JURIDICA.
I

rrAcróN oeL AReroe ESTUDTo y oel ÁRea DE ApLrcAcróN.

DELIMITACION DEL AREA DE ESTUDIO.
'I

, DEL|MtrAcloN DEL AREA DE ApLtcAclóN

ls¡s v síHtests DE Los ELEMENTos coNDtctoNANTES A un unet¡¡zlclótl.

MEDIO FISICO NATURAL.

t¡.¡actóN DE Los usos Y DESTtNos especlrlcos oel Ánel or

ó¡1.

CLASIFICACION DE AREAS.

zoNIFIoACION SECUNDARIA O UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESTRUCTURA URBANA.

ERENCIA A LAS NORMAS DE DlsEÑo ARQUITecTÓt¡tco e tNeeNlsníl

URBANA,

v[.1.

v[.2.

vil.3.

vll.4.

v[.5.

cRlrERtos DE DtsEÑo DE vlALlDAD.

CRITERIOS DE DISEÑO DE OBRAS DE URBANIZACION.

CRITERIOS DE LOCALIZACION DE INFRAESTRUCTURA.

CRITERIOS DE USO DE ESPACIOS VERDES Y/O ABIERTOS

NORMAS DE CONFIGURACION URBANA E IMAGEN VISUAL

PLAN PARCI

I

ACION

zÓ¿¿

RAC

cAPíTULo t.

capírulo l¡. .,

',);

vI.1.

vt.2.

vt.3.

N

.. MEDIO FISICO TRANSFORMADO.

v.l.
':

cnpirulo vr.

I
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ORRES

ENUNGIADO L PROYECTO Y DATOS GENERALES DEL PROYECTO

I.1. ENUNCIADO DEL
DE INTE

PROYECTO.
onLcló¡r unBANA DE LA ACCION URBANISTICA DENOMINADA'FRACCIONAMIENTO

N EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JAL

DEL PROYECTO.

.2.2. USO PROPUESTO.

SE PROPONE EL USO DE SUELO HABÍTACIONAL PLURIFAMILIAR HORIZONTAL DENSIDAD MEDIA

ü

I

t
I
H

r

6
[i

il

H
u
fr

,&

i
I

' r.2.3. crRo especlnco.l
.*i-, . .... I

,,ff*;I,iffY.HABITACIoNAL DÉNSIDAD MEDIA H3.U Y MIXTo BARRIAL DENSIDAD MEDIA (MB/M)"',i,1 r '" ,i I
1.2.4. LOCALIZACION. !

. EL PREDIO TIENE ACCESO POR LA CARRETERA YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO A TIMONES
, EN EL KILOMETdO O.Z RPROX.

I
: ', |.2,5.SUPERFIC|E TOTAU'

LA EXTENSIÓN dE un supeRTIcIE ToTAL DEL PREDIo CoRRESPoNDE A 73,086.00M2t.30€6.00
ha coNFoRME Ai LEVANTAMTENTO TOPOGRAFTCO REALIZADO.

I.2.6. NOMBRE DEL PROPIETARIO, .

Evangelina tone! López, José, Rosendo y Francisco de apellidos Torres Sandoval y demás condueños

SEGÚN ESCRITURA NO. 13,562 DE FECHA ENERO 201.1 ANTE EL LICENCIADO HECTOR SALAZAR
LIZARDI, NOTARIO PUBLICO NO. 1, YAHUALICA, JALISCO.

I.2.7 APODERADO LEGAL.
OFELIA TORRES LÓPEZ, DE ACUERDO AL PODER OTORGADO ANTE EL LICENCIADO HECTOR
SALAZAR LIZARDI, NOTARIO PI'BLICO NÚMERO 2 DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO,
JALISCO ESCRITURA NO. 13,842, MAYO 2012 Y ESCRITURA NO. 13,930, SEPTIEMBRE 2012, Y
ANTE EL LICENCIADO GABRIEL MORENO MAFUD, ZONA RIO TIJUANA ESCRITURA NO. 187,544

FEBRERO 2013

I.2.8. NOMBRE DEL PERITO RESPONSABLE

ING, LUIS OCTAVIO LOPEZ LIMON CON REGISTRO DE PERITO NO. MYJ/DUiPOOI

PLAN PARCIAL DE URBAT¡IZACIOt.I Pá0lr¡¡ 3

i
I

I

; CAP|TULO I

URBANISTICA.I.2.1, TIPO DE ACCION

GI

tu



FRAC ORRE§

CAPITULO II

O PARA EL ESTADO DE JALISCO, SEGÚN DECRETO No. 22273lLVlll/08 APROBADO

)+¡rzecto¡t

REFERENCIA AL PLAN DE DESARROLLO URBANO
DE CENTRO DE POBLACIÓN DEL CUAL SE DERIVA

'! rir'rr !: I
I:, ¡t.1 pLAN DE DESARRoúLo uRBANo DE cENTRos DE poBLActóN.

EL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACIÓN, .YAHUALICA DE GoNZALEZ GALLo,, EL
CUAL DIST.A EN APROXIMADAMENTE 0.504 KM. DEL PREDIO EN EL CUAL SE LLEVARA A CABO LA
ACCION URBANISTICA MOTIVO DEL PRESENTE PROYECTO DE INTEGRACION URBANA.

.CON 
EL FIN DE DESÁRROLLAR LA ACCION URBAN¡STICA EN CUESTIÓN, SE SoLICITÓ ANTE LA

DÍRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PUBLICOS, eL olc[nue¡¡ DE TRAzoS,
USOS Y DESTINOS ESPECIFICOS DEL SUELO CORRESPONDIENTE.

POR LO QUE SE OBTUyO EL DICTAMEN COMO: USO PROCEDENTE A HABITACIONAL TIPO H3-UEL
CUAL, FUE EMITIDO MEDIANTE OFICIO No. 049/2012 DE FECHA 26 DE JUNTO DE 2012.

CAP¡TULO III
FUNDAMENTACIÓN JUR|DICA

II¡.1.BASES JURíDICAS.

III.1i1. EL PROYECTO i DE INTEGRACIÓN URBANA DE LA ACCION URBANISTICA DENOMINADA

"FRACCIONAMIENTO TORRES", PARTE DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN

LA CONSTTTUCTÓN POLÍFCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS, EN SUS ARTICULOS: 27, PARRAFO
TERCERO; ARTICULO 7S TRNCCIÓT.¡ XXXIX.C Y EN EL ARTICULO 115, FRACCIONES II, III, V Y VI,

REFORMADOS EL 3 OE FEBRERO DE 1983, EN LOS OUE ESTABLECE LA PARTICIPACION DE LA NACION

EN LA REGULACION DE,LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, ASI COMO LA CONCURRENCIA DE LOS TRES

NIVELES DE GOBIERNO EN LA MATERIA, LA FACULTAD DE LOS ESTADOS DE EXPEDIR LAS LEYES

RELATIVAS AL DESARROLLO URBANO Y OE LOS MUNICIPIOS PARA EXPEOIR LOS REGLAMENTOS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL OUE SE REQUIERAN,

III.1;2. Lo ANTERIoR SE RATIFICA Y REITERA EN EL ARTICULO 80 DE LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL

ESTADo DE JAL|SGO eUE CITA: ...'ES ATR|BUC|óN Y RESPoNSABILIDAD DE LoS AYUNTAMIENToS

FoRMULAR y APRoBAR y ADMINISTRAR LA ZoNlFtcAClÓN Y LoS PLANES DE DESARRoLLo URBANo

MUNICIPAT.

i

1

il,1.3. ASI MISMO CONFORME A LA CORRESPONDENCIA DE LOS MUNICIPIOS PARA FORMULAR,

APROBAR Y ADMINISTRAR LA ZONIFICACION DE CENTROS DE POBLACIÓN UBICADOS EN SU

TERRITORIO, AUE SE ESTIPULAN EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 9" Y 35 DE LA LEY

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

PROYECTO DE INTEGRACIÓN URBANA PARTE DE LOS PRECEPTOS SEÑALADOS
il|.1.4. EL
EN EL

PLAN PAR

.ONAtillENTO

I

I

I
I

I frá
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ORRES

O DE I,I,.'J DISPOI]ICIONES ESTABLECIDA$ iII I EL DICTAMEN DE T}i}'i;1O, USOS Y

EN-FECHA 26 DE AGOSTO DE 2OO8 POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SUS ARTICULOS
251,257, FRACCION I; YA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN,
Y ES NECESARIO PARA LA APROBACIÓN DE ESTE ÚLTIMO PoR PARTE DE LA DEPENDENCIA TECNICA
MUNIC¡PAL.

II.1.§. EN CLji/pl-tMtENT
NESTINOS E-1¡TECIFICOS DE¡.

D[ 20I2, QUü I)¡CTAMINA PRi)

DELIMITACI

i.j¡,i."o E\4iTtDo MEDTANTE OFtCtC) ¡i,:i. 049nú2, DE FI:CHA :.0 UE JUNTO
ilijt:¡'i.![i ,\L Uljt-r ¡¡5 HABITACIONi r'- i.,ÉNSIDAD MEDIA H3-U.

it
i CAP¡TULO IV
i.

óru oel Ánea or EsruDto y DEL ÁREA DE ApLtcAclóN.
tv.{. DEL|MITAoIói.¡ oet lR¡e DE ESTUD|o. (pLANo D-1)

SOBRE LA BASE DEL ARTICULO 8, FRACCION l, DEL REGLAMENTO ESTATAL DE ZoNIFICACION; ESTA
CORRESPONDE A LA ZONA GEOGRAFICA DE INFLUENCIA QUE TIENE EL PREDIO EN EL QUE SE
PRETEI,¡DE LLEVAR A CABO LA ACCION URBANISTICA, ESTA AREA DEBERA QUEDAR COMPRENDIDA EN

, LO§ PLANOS DE DIAGNOSTICO QUE SE PRESENTEN COMO PARTE DEL ANEXO GRAFICO DEL
, .PRoYECTO DE TNTEGR4CIÓN URBANA PROPUESTO.

,::. LE OESCRIPCION DELI POLIGONO DEL AREA DE ESTUDIO SE REALIZO CON TODA PRECISION,
.;" UTILIZANDO COMO REFERENCIA LOS ELEMENTO§ NATURALES, ARTIFICIALES Y POLITICO-

ADMINISTRATIVOS QUELO CIRCUNDAN Y UTILIZANDO LAS COORDENADAS DEL SISTEMA GEOGRAFICO
. NACIONAL INEGI-UTM, DETERMINANDOSE DE LA SIGUIENTE MANEI]A:

,,*I*.-TFIATANDOSE DE UNA ACCION URBANISTICA PARA USO IIAIITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA
. . . -f, UNiFAMILIAR, H3-U, DE PONFORMIDAO CON EI. ARTICULO 8, FRACÜION I, INCISO a) DEL REGLAMENTO" [:lsl1[fAL DE ZONIFICACION; LA DELIMITACION I]EBERIA REFERIRSE A LA SUPERFICIE DE LA Li¡lil)AD DE

IVIIJNOR .JERARQUIA DE LAS UNIDADES TERRITORIALES QUE INTECRAN LOS CENTROS DE POBLACION,
S[G('N SE INDICA EN EL ARTICULO 11 DEL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACION, ES DECIR; A LA
UNIDAD VECINAL, LA CUAL ES LA CELULA PRIMARIA DE LA ESTRUCTURA URBANA, CON UN RANGO DE
POBLAGIÓN APROXIMADO DE 25OO A 5OOO HABITANTES O IO HECTAREAS; SIN EMBARGO, PARA ESTA
PROPUESTA, EL AREA DE ESTUDIO SE REFIERE A UNA ZONA DE MAYOR INFLUENCIA CON EL OBJETO
DE DEMOSTRAR EN EL DIAGNOSTICO LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO Y CONSOLIDACION DEL USO

HABITACIONALOUE SE ESTAN DANDO EN EL MUNICIPIO HACIA EL NORTE DEL MISMO.

EL POLIGONO DEL AREA DE ESIUDIO SE DETERMINO PARA SU Al,¡ALlSlS CON UNA SUPERFICIE DE

1$4.28HAs.; EL. AREA DE ESTUDIO SE ESTRITCTURO A PARTIR r)i LOS SIGUIENTES ELEMENTOS O

LIN'ITESMISMA ouE sE lDETtFlc/r coN LA PoLi..loNAL GoNTINUA llN EL PLANo DENoMINADo D-1 EN

c0r. otr ttoJo:

AT. ¡.IüRTE: CO N PROPIEDI\D PRIVADA

AI. ORIENTE: CON PROPIEDAI) PRIVADA

AL PONIENTE: CON PROPIEDAD PRIVADA

EL CUADRO DE CONSTRUCCION QT'E DELIMITA DEL ARE,A

FLAN T'AR tzlctotl

AL SUR CON ZONA URBANA. PROPIEDAD PRIVADA

-_.-:_r'

DE ESTUDIO
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. IV¡2. DE"LIMITACION DEL1AREA DE APLICACIÓN. (PLANO D-I)

. . SOBRE LA BASE DEL ARTIQULO 8, FRACCION ll, DEL REGLAMENTO ESTATAL DE zONlFlCACloN; ESTA
,. CORRESPONDE AL POLIGONO EN QUE SE LLEVARA A CABO LA ACCION URBANISTICA Y SOBRE EL CUAL SE

ESTABLECERA LA DETERMINACION DE USOS Y DESTINOS Y NORMAS DE CONTROL DE LA URBANIZACION Y
EDIFICACIOÑ PARA REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE AREAS Y PREDIOS. ESTA AREA DEBERA QUEDAR
COMPRENDIDA EN LOS PLANOS DE ESTRATEGIA.

LA DESCRIPCION DEL POLIGONO DEL AREA DE APLICACIÓN SE HIZO UTILIZANDO COMO REFERENCIA LAS
COOROENADAS DEL SISTEMA GEOGRAFICO NACIONAL INEGI-UTM.

EL POLIGONO DEL AREA DE APLICACIÓN CORRESPONDE A LOS LIMITES DE PROPIEDAD DEL PREDIO DONDE
SE PRETENDE DESARROLLAR LA ACCION URBANISTICA; TIENE UNA SUPERFICIE DE:73,066.19 m2 ó7i066.19
hA. Y SEESTRUCTURA A PARTIR DE LOS SIGUTENTES ELEMENTOS O LíMITES, MISMA QUE SE IDETIFICA CON
LA POLIGONAL DISCONTINUA EN EL PLANO DENOMINADO D-I EN COLOR AZUL:

AL NORTE: CON PREDIOS DE PROPIEOAD PRMADA.

AL SUR: CON C¡RRETERA YAHUALICA -TIMONES

CON PREDIOS DE PROPIEOAD PRIVADAAL PONIENTE.

LAS COORDENADAS DE LOGAL|ZACION SON LAS SIGUIENTES:

RBANIZACION

I

EST PV DISTANCIA RUMBO VERTICE
A 777,494.62 2,346,396.86

A B r,514.2L N90"00'00"E B 719,008.83 2,346,396.86
B c 1,0s9.52 s00"00'00"E c 719,008.83 2,345,337.34
C D r,574.2L N90'00'00"w D 7t7,494.62 2,345,337.34
D 1,059.52 N00"00'00"E A 7L7,494.62 2,346,396.86

XVERTICERUMBOEST PV DISTANCIA
2,346,058.39717,835.06N 71"48',46.63"E150.3011 2
2,346,7O4.427ú,9A7 352N70"56'03.60"E80.712 3
2,346,134.79718,063.633s39"37'08.46"E50.7243i
2,346,095.72718,095.974s43"03'07.32"EI 5
2,346,062..45718,727.06s04"21'47.84'E40.M5 o
2,346,O22.12718,130.13s42'24'46.08'E7 60.716
7,345,977 .30718,171.087s49'16'27.98"E8 137.197
2,345,887.80718,275.04s29'20'41.80'Eo 34.548

778,292.O2s42'37',00.20'E 931.95i,l'
PLAN P

2,345,857.60

Pás¡n. 6

XT--l

I

t

AL ORIENTE: I cor eneotos oe eaoPrEoAD PRMADA.
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10 11 73.51 N75"28'14.75"W 10 718,313.65 2,345,834.09

11 \2 299,94 N80"59'53.86"W 7L 7L8,242.49 2,345,852.53

13 N81"33'35.39'!W T2 777,946.25 2,345,899.46

13 14 2r.os N08"18'01.42"E 13 777 ,829.83 2,345,916.73

t4 15 L0.76 N30'02'35.92',E !4 717,832.87 2,345,937 .57

15 16 85.87 N08'11'31.71"E 15 717,838.25 2,345,946.84

16 17 11.99 N51"31'46.83"W 16 717,850.49 2,346,O37.87

L7 1 20.00 777 ,a41.70 2,346,039.33

V.1. MEPIO.FISICO NATURAL. (PLANO D-2)
EI- PROÉOSITO DE ESTE APARTADO ES DESCRIBIR EN FORMA SINTETICA LOS ELEMENTOS MAS

S|GNIFICATIVOS DEL MEDIO NATURAL, CONFORME AL DIAGNOSTICO EN CAMPO Y DOCUMENTAL, ASI COMO
LAS CONDICIONANTES QUE PRESENTA EL MEDIO FISICO NATURAL PARA DESARROLLAR LA ACCION

URBANISiICA.

v.1.3. GEOLOGIA.
EN EL AREA DE ESTUDIO PERTEN ECEN AL PERIODO CUATERNARIO Y ESTA COMPUESTO POR SUELOS

ALUVIAL, RESIDUAL Y LACUSTRE' SE ENCUENTRA DENTRO DE LA PROVINCIA DEL EJE NEOVOLCANICO'

PRESENTA MESETAS ASOCIADAS CON LOMERIOS SUAVES AL NORTE

LAS FORMACIO
RESIDUALES.
PLAN PARCIA

N LES SON DE ROCA SEDIMENTAR IA IGNEAS Y SUELOS ALUVIALES Y

V:I.I. TOPOGRAFIA.
E§PEo|F|CAMENTE; EN EL AREA DE ESTUDTO Exl§TE UNA coNFlcuRAclÓN ToPoGRAFICA SENSIBLEMENTE

BL¡N¡ o or LoMEÉto suAVEcoN eENDIENÍES euE VAN DEL 5% AL 1o%, DESIENDE DESDE Los lsso A Los
1840 M.§N.M.M. POR LO QUE EL FACTOR 

,TOPOGRAFICO ES PROPICIO A tA CONSTRUCCION DE ESTE

PROYECTO.
E§TA REGION SE CARACTERIZA POR LOMERIOS A LARGADOS EN EL SENTIDO DE PONIENTE A ORIENTE

ENCLAVANDOSE AL SUR HASTA FORMAR LAS PENDIENTES FUERTES QUE VAN DESDE EL NORTE

'.+UENTE: ESfUOIO OE MECAÑICA OE SUELOS'

v.f .2. GI.IMATOLOGIA. !

EL cLtMA DEL MuNlctplo §e c¡-astrtcA coMo sEMtsEco coN INVIERNo Y PRIMAVERA sEcos Y

srr,nrlñióo§ Sru esrnclóH TNVERNAL DEFTNTDA. LA TEMPERATURA MEDIA ANUAL ES DE 1e.8" c Y su

Éñ'Éóii;iinc]oñ pLwi¡,1 ¡¡roÁ ei oe lss.os MM. ANUALES, coN REGTMEN DE LLU_vIAS EN Los MESES DE

JUN|O, JULto Y AGOSTo. PREDOMINANDo EL MES MAS r-iUúroSo cOMo JULIo EL PRoMEDIo DE DfAS CoN

;Éü;A§ Eé oÉ á.á ninno. oue ostHrn uNA TEMPERATURA DE -3 A 18 GRADoS cENrlGRADos Y Los

ü-E;ESüAS cALreñrEs nrtrsrRnn rgupeRnruRAs MAYoREs DE 22 GRADoS slENDo EL REGlsrRo MAS

ELEVADO DE 22.4G cRADOé óerr¡trcnnoOS, LoS vIENTOS DoMINANTES SoN DE DlREcClÓN SUR A NoRrE Y

DELSURoESTEALNoRESTEcoNUNAVELoCIDADPRoMEDIoDESKM./HoRA.NoSEPRESENTAN
ñE¡¡peRts¡¡os QUE ALCANCEN EL 1% DE FRECUENcIA EN EL MUNlclPlo

+-+I]ENTE:TOS MUNICIPIOS OE JALI§CO, SECRETARIA OE GOBERNACIÓN Y GOB¡ERNO OEL ESTADO OEJAIISCO' MÉXICO 1986'
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i. CAPITULO V

ANALISIS Y SINTESIS DE LOS ELEMENTOS GONDICIONANTES A LA URBANIZACION
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NO SE DETECTAN RUPTURAS O FALLAS GEOLOGICAS, SIN EMBARGO, ESTA COMPRENDIDA DENTRO DE UNA
ZONA PROPENSA A LOS MOVIMIENTOS TELURICOS, POR LO QUE ES CONVENIENTE TOMAR EN CUENTA
TODOS LOS REGLAMENTOS Y LINEAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION CON EL OBJETO DE PREVENIR ESTOS
RIESGOS.
+.+UEME INEGI. CARTA GEOLOGICA

V.1.4. EDAFOLOGIA.
. ::].'E E ..UNICIPIO: EL SUtsSUELO SE COMPONE BASICAMENTE DE SUELoS TIPo FEozEM EL CUAL SE

CARACTERIZA POR TENER UNA CAPA SUPERFICIAL OSCURA Y SUAVE PUDIENDO SER PROFI]NDOS O
SUPERFICIALES, EN ESTE i CASO 

',RESENTAN 
COMO PRINCIPAL LIMITANTE LA ROCA O ALGUNA

CEMENTACION MUY FIJERTE EN Et. ,..'].Q,.' FI.I,'VII]OL, CARACTERI iI,',i']I)OSE ESTE POR SER IJN SUELO
FORMADO POR ACAitlii:OS DE AGUÉ.. r:.').J tr.rr'i.OS lvlr tY pE5¡**OaL¿,f rrlr' jY PRESENTAN ! JSr lAl ¡l[f..]Tr: UNA
ESTRL,C;TIIRA nEBIl. r.) SUELT/,, r 1 ,..... UL i ¡i'¡ü UAMBISOL SIENUO ESTOS SUELOS JOVENES POCO
DESARRQLLADOS QUE SE CARACTERIZAN POR PRESENTAR EN EL SUBSUELO UNA CAPA CON TERRONES

, QUE PRESENTA VESTIGIOS DEL TIPO DE ROCA SUBYACENTE.

+.+UEl,¡TEi lNEGl. CARÍA EDAFOLOGICA

v.1.5. tilDRoLocfA.

DENTRO DEL.AREA DE ESTUDIO SE LOCALIZAN CUERPOS DE AGUA. COLINDANDO CON EL I,IMITE ORIENTE
SIRVIEND'O PARA EL SISTEMA DE RIECf DE L,,: ./IREAS AGRICOLAS. EL PROYECTO SE ENCUENTRA DENTRO
DE REGION HIDROI-ÓGICA'ILERMA§ANTIAGO.PACIFICO', QUE COMPRENOE UNA EXTENSIÓN DE 190,438 KM2
qUE REPRESENTAN EL 9,52OlO DELTERRITORIO NACIONAL, ABARCA DESDE EL ESTADO DE ZACATECAS
HASTA LAS COSTAS EN ELOCEANO PACIFICO. LO CONSTITUYEN PARTE DE LOS ESTADOS DE MÉXICO,
MICHOACAN, QUERÉTARO, GUANAJIT'ATO, JALISCO, ZACATECAS, DURANGO, SAN LUIS POTOSI Y NAYARIT, Y
ENSIJ To-TALIDAD Los Ésrnoos DE coLlMA y AGUASCAI-TENTES. DENTRo DE ESTA REGIóN sE
ENCUENIRAN tAS CUENCAS RIO VERDE GRANDE, RIO LERMA SALAMANCA, RIO LERMA.CHAPALA, RIO
SANTIAGO.GUADALA"'ARA Y RIO JUCHI PILA.

EL Aotjf FERo ouE Lo AcoGE Es Et- ACUIFERo'TEoCALT|CHE-ENCARNAGTóN', ESTE ACUIFERo rIENE UNA
PERDIDAEN CUANTO A SU DISPONIÉILIDAD DE -34:6431MM3

. IfUEI{TE C¡NTA OE HIOROLOG|A SUPERFICIAI- ¡NEGI

V.I.6.VEGETACIÓN Y USO POTENCIAL DEL SUELO.

EN EL AREA DE ESTUDIo SE PRESENTAN ASoCIACIoNES DE VEGETACIÓN BAJA, CON MATORRALES Y

CHAPARRALES. No SE IDENTIFICAN MACIZOS BOSCOSOS EN EL AREA NI PRESENCIA DE ESPECIES

VEGETALES BAJO REGIMEN DE PROTECCIÓN LEGAL, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL Y

OTRoS oRDENAM|ENToS ApLtcABtES (coNVENctóN soBRE coMERclo INTERNACIoNAL DE ESPECIES

ñeñnzÁoÁ§ óe rÁur.rn v FLoRA sTLVESTRES, clrEs; coNVENtos INTERNACIoNALES, ETc.) EN EL AREA

DE ESTUDIO.

EN LA FRANJA PERIMETRAL DE LA ZONA DE ESTUDIO SE ENCONTRARON ALGUNOS EJEMPLARES DE

Áneol-es coMo MEzoutrE, poR Lo ANTERIoR ExpuESTo, sE PUEDE coNcLUlR QUE LA REMoclÓN
pARctAL DE LA cUBtERTn VroerRl- DE ESTA zoNA, No REPRESENTA ALGUN RIESGO o PELIGRO EN

CuÁNro A ouE NINGUNI oÉ-r-ls especrEs ENcoNiRADAS AHt. EN GENERAL Los suELos soN Poco

PROFUNDOS Y PEDREGON OEEIDO N LA OC SUELO POR EROSION ALTERACION DE LA CUBIERTA VEGETAL'

1+UENTE: lNE6¡, CARTA DE USO POTENCIAL

V.l.8. PAISAJE NATURAL.

DENTRO DEL AREA DE ESTUDIO SE IDENTIFICAN ZONAS CON VALORES VISUALES O PAISAJISTICOS

RELEVANTES, CU

TOPOGRAFICAS
PLAN PARCIAL
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AS O REOSIO
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USADO EN LA AGRICULTURA Y CERROS ALEDAÑO6. EN EL AREA DE ESTUDIO NK SE PRESENTAN LAMINAS
DE AGUA.

LA VEGETACION ESTA COMPUESTA POR ARBOLES INDUCIDOS QUE DELIMITAN EL INMUEBLE, LA
'VCOCTNCIÓru ES HETEROGENEA PUES LA FLORA NO ES UNIFORME YA QUE EXISTEN ESPECIES

SECIJNOARIAS CoMo INDICADoR DE PERTURBACIÓN DEL HABITAT, SIENDo ESTAS LAS ESPECIES
PREDOM]NANTES EN EL SITIO, CoMo ESPECIES §oBRESALIENTES SE ENCUENTRAN ALGUNoS ARgoTTs oe
MEDIANA ALTURA QUE SE ENCUENTRAN EN LA PERIFERIA DEL PROYECTO; DURANTE LA EPOCA DE ESTIAJE

V.I.9. SÍNTESIS DEL MEDIO FÍSICO NATURAL.

.. , J DEL ANALISIS DEL DrAGNó§Trco DE Los FACToRES NATURALES DEL AREA DE ESTUDTo sE PUEDE
iI,CONCLUIR OUE NO SE PRESENTAN CONDICIONANTES NATURALES AL DESARROLLO URBANO; YA QUE EL
Itrnen DE ApllcactoN cuENTA coN pENDTENTES suAVES, yA euE, AUN EN EpocA DE LLUVTAS, LAS

FENDIENTES DEL AREA DE ESTUDIO PERMITEN SU DESFOGUE DE MANERA NATURAL.

POR LO DEMAS, SE CONSTATO EN LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS ESTUDIOS DE MECANICA
DE SUELOS Y EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN EL AREA DE ESTUDIO ASI COMO EL AREA DE
APLICAOÓN NO REPRESENTAN SUELOS INESTABLES O CON FALLAS GEOLÓGICAS,

CON RESPECTO A LA FAUNA, ES EVIDENTE QUE HA SIDO SOMETIDA A PRESIONES ANTROPOGENICAS OUE
LA HAN OBLIGADO A DESPLAZARSE A ZONAS ALEJADAS, FUERA DE LA MANCHA URBANA, POR LO TANTO, ES
DIFICIL ENCONTRAR U OBSERVAR FAUNA SILVESTRE, SOLO SE APRECIAN AVES QUE DE ALGUNA MANERA
SE BELACIONAN CON EL RELICTO DE UNECOSISTEMA REDUCIDO.

v.2¡ MEDIO F¡SICO ¡nANSFORMADO (PLANO Dn)

ESTE APARTADO TIENE LA FINALIDAD DE DESCRIBIR EL ESTADO ACTUAL DEL AREA DE ESTUDIO ASI COMO
LAS ACOIONñS QUE HAN TRANSFORMADO EL ESTADO NATURAL DE LA MISMA, IDENTIFICANDO SUS

APROVECHAMIENTOS PREDOMINANTES Y LA PROBLEMATICA QUE PRESENTA.

EL DIAGNOSTICO DEL MEDIO FISICO TRANSFORMADO. TIENE COMO OBJETIVOS COMPLEMENTAR LA

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL AREA DE ESTUDIO, EN EL CUAL SE DESCRIBIRAN LAS

CARACTERISTICAS DEL DESDOBLAMIENTO DE USOS DEL SUELO, DENSIDAD Y TIPO DE EDIFICACIÓN Y; LAS

ACCIONÉS QUE HAN TRANSFORMADO AL MEDIO NATURAL; ASIMISMO, SE DESCRIBIRA LA

INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y LA UBICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO EXISTENTE, EL CUAL SE REPRESENTA

EN EL PLANO D.3.

StENDo LoS DE MAyoR RELEVANCTA EN ESTE MEDIo F[SlCo TRANSFoRMADo LoS SIGUIENTES

ELEMENTOS: ESTRUCTI]RA URBANA, TENENCIA DEL SUELO. ASENTAMIENTOS IRREGULARES, USOS DEL

SUELO, VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA; LOS CUALES SINTETIZARAN UNICAMENTE LOS ASPECTOS

áeLEvÁruies oeL ANALtsls, cuyo coNTEñtDo DEBERÁ corNclDtR coN LA DEScRlPclóN QUE DE ELLos sE

HACE EN LOS SUBAPARTADOS SIGUIENTES Y ESTAN CONTENIDOS EN EL ANALISIS DEL MEDIO FISICO

TRANSFORMADO.

V.2.{. ESTRUCTURA URBANA.

SISTEMA DE UNIDADES URBANAS.
ESTE SISTEMA TIENE POR OBJETO ORDENAR EL ESPACIO URBANO EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN, A

innvgs or UN CoNJUNTO DE UNIDADES JERAROUIzADAS, CUYO SENTIDo ES coNSERVAR EL SENTIDo DE

IDENTIDAD Y ESCALA HUMANA DE LOS MISMOS.

EN ESTE CASO SE CONSIDERARON LAS COLONIAS, BARRIOS O ASENTAMIENTOS OUE SE SEÑALAN A

CONTINUACION:

PLAN PARCIA

ll
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AL NORTE: SE CARACTERIZA POR !A U8¡CACIÓN DEAREAS DE USOAGROPECUARIO DE BA'A INTENSIDAD

AL SUR: ESTA DEFINIDA POR GRANDES LOTES EALDiOS YA O-7OO KIú. DEL CENTRO DE POBI.ACION

AL ORIENTE: ESTA OEFINIOA POR GRANDES LOTES MLDIOS YAREAS AGROPECUARITqS

AL PONIENTE:

SISTEMA.VIAL.

VIALIDADES REGIONALES:

NOMBRE:
CARRETERA YAHUALICA.
TIMQNES

DERECHO DE VIA: 20.00 M.

TIPO-DE
:PAVIMENTo: ASFALTO

ESTADO DEL
PAVIMENTO: BUENO

V.2,2. TENENCIA DEL SUELO.

EL AREA DE APLICACIÓN SE CIRCUNSCRIBE EN EL POLIGONO CORRESPONDIENTE SIENDO LA PROPIEDAD

DEL SUELo DENTRo DEL AREA DE ESTUDIO PRIVADA, CUENTA CON ESCRITURAS DEBIDAMENTE

REGISTRADAS ANTE EL REGISTRO PÚBL.ICO DE LA PROPIEDAD.

ASENTAMIENTOS IRREGULARES;

NO SE LOCALIZAN EN EL AREA DE ESTUDIO ZONAS IRREGULARES.

LA ESTRTJCTUBA VIAL EXISTENTE EN EL AREA OE ESTUDIO, ESTA CONFORMADA POR LA VIALIDAD DE TIPO
REGIONAL 205 CARRETERA VRUUETIC¡ - TIMONES LOCALIZADA AL SUR, Y QUE COMUNICA AL AREA DE
APLICACIÓN CON EL RESTO DEL AneR UnaRuR PRÓXIMA: Y LA VIALIDAD LoCALIZADA AL PONIENTE,
CAMINO A EL TULILLO, ESTNS CO¡IPLEMENTAN EL ESQUEMA VIAL EXISTENTE.

LAS V¡ALIDADES EXISTENTES SE ESQUEMATIZAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

V.2.3. USO DEL SUELO.

EN ESTE PUNTO SE DESCRIBEN DE MANERA SINTETICA, LOS USOS DEL SUELO TANTO GENERICOS' COMO

EspEctFtcos EXIsTENTES eifer- Ánen DE ESruDro, DE coNFoRMIDAD coN EL cuADRo 3 (cLASlFICAcloN

ólGbs iftSiiNos¡, esrReu6lDo EN EL REGLAMENT9 ESTATAL DE zoNlFIcAcloN.

PLAN PARCI loN Pág¡nt l0

I sE cARAcrERtzA poR LA uBrcActóN DE AREAS DE uso AGRopEcuARto oE sA,A tNTENstDAD
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APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES

AGROPECUARIO ESTABLOS Y ZAHURDAS

HABITACIONAL

H3 HABITACIONAL
DENSIDAD MEDIA ASENTAMIENTO HABITACIONAL

I¡ECREACIÓN Y DESCANSO

EV-c

ESPACIOS VERDES,
ABIERTOS Y

RECREATIVOS ESPACIOS VERDES EN PROYECTO

EOUIPAMIENTO

EI.R EQUIPAMIENTO
REGIONAL CARRETERA

V.2.4. INFRAESTRUCTURA.

EN ESTE PUNTO SE DESCRIBE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENTES SISTEMAS DE REDES DE
INFRAESTRUCTURA.

AGUA POTABLE.

EL AREA.DE ESTUDIO NO CUENTA CON EL SERVICIO ADMINISTRADO A TRAVES DEL SISTEMA MUNICIPAL DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA LA ACCION URtsANISTICA QUE SE PROMUEVE, HA
SIDO NECESARIO SATISFACER ESTA NECESIDAD MEDIANTE SISTEMA AUTOSUFICIENTE, TAL COMO UN POZO
PROFUNDO.

DRENAJE SANITARIO.

POR LO QUE SE REFIERE AL AREA DE ESTUDIO §E CUENTA CON TUBERIA DE PVC. DE 6' A DESCARGAR EN
UN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.

V.3.3.3. DRENAJE PLUVIAL.

ES CAPTADO EN LA ZONA DE ESTUDIO PRINCIPALMENTE POR LOS ESCURRIMIENTOS A CIELO ABIERTO
EXISTENTES. PARA EL CASO ESPECIFICO DE I-A PRESENTE PROMOCION SE CUENTA CON UN SISTEMA DE

CAPTACION'DE AGUAS PLUVIALES A BASE DE DRENES EN LA SUPERFICIE, CANALIZANDO LAS AGUAS

PLUVIALES AL SUBSUELO.

v.3.3.4. ELEGTRICIDAD Y ALUMBRADO PÚBLIGO, EL AREA DE ESTUDIO SE ENCUENTRA SERVIDA EN UN 85%

EN EL ASPECTO DE LA ELECTRIFICACION, YA QUE EXISTEN LINEAS DE MEDIA Y BAJA TENSION, NO ASI EN EL

CASO DEL ALUMBRADO PUBLICO, YA QUE SOLO SE CUENTA CON ESTE SERVICIO EN LOS ASENTAMIENTOS

ALEDAÑOS INMEDIATOS.

V.2.5. SINTESIS DEL MEDIO FÍSICO.TRANSFORMADO.
óE'Lelñvr-sÍicÁcrOñ nál-lznon er.r ELCAMpo y DEScRITAANTERIoRMENTE sE P-UEDE coNcLUlR QUE EL

ffi;ro'i,i§ñó iüñ-iÉót'iiADo ño pnese¡¡r¡, Resrnrcctót¡ A LA uRBANtzActó¡'1, eN vtRruo DE ouE,

COMO Si:: FUNDAME}ITA CN PU¡¡TOS AIi'I'ERIOR,''.:S, PARA EL PREDIO MO]"IVO DE LA ACCION URBANISTICASE

CUENTA CoN I.oS sI-nvIcIoS DE ACi]A PO].;iüI-I-, .i ELECTRIFICACI(/I.i PARA LA ACCION URB¡\NISTICA

§oLlcriAi)4,

c
PLAN PARCIAL O ON

CAPITULO VI
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S Y DEST]NOS ESPECIFICOS DEL AREA DE APLICACIÓN

AL 6, FRACCION III DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE iL

ESTINOS Y RESERVAS, SON ACTOS DE DERECHO PUBLICO OUE
S¡'AYUNTAMIENTOS EN LOS PROGRAMAS Y PLANES DE DESARROLLO

AREAS Y PREDIOS DE UN C BA,"NE.eOAIáCION.\I FSTADLECER LAS
NADÚii () PROHIBIDOS Y, SL'G I'iORMAS DE

IIIOVECHAMIENT() i)Liili.iCO,rPR|VADCJ Y SOCIAI. DE LOS
GTIAFICAM!:,NI'E EN LOS PLANOS Di: .i;tAStFtCACtON DE AREAS (E-1),

ILI;ZACION ÚEL SUELO (E.2) Y ESTRUCIUMI URBANA (E-3), LOS CUALES
NORMAS A QUE SE SUJETARAN LAS,,D

RACIÓN URBANA.

SOBRE LA BASE DE LOS

:.TRANSFORMA
RTICI

ENTIFI
RRES

AREAS. (PLANO E-1)

ARTICULOS 16 Y 17 DEL REGLAMENTO ESTATAL ZONIFICACION; ES EL
IENTO TERRITORIAL QUE CONSISTE EN LA DELIMITACION DE AREAS Y PREDIOS

DI ONANTES QUE RESULTEN DE LAS CARACTERISTICAS DEL MEDIO NATURAL Y
SEGI:TN SU INDOLE REQUIERAN DE DIVERSO GRADO DE CONTROL Y DE

ES COMPETENTES EN LA MATERIA A QUE SE REFIERA CADA TIPO DE AREA,
AIRELACION AMBIENTAL, ASI COMO PARA NORMAR LA ACCION URBANISTICA

NDA REALIZAR

QUE DETERMINA EL PRESENTE PROYECTO DE INTEGRACIÓN URBANA, ES LA
LO I, CAPITULO III, DEL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACION Y SE

I:E..li L EL, CUAL LA REPRESENTA CON CLAVES Y SUBCLAVES, SEGUN
QUE,LAS ESPECIFICA,UMER?

ERVA U

IFICAC ION,'SON AQUELLAS AREAS DONDE SE DISPONE EL CRECIMIENTO
PONDE A LA AUTORIDAD, DE ACUERDO AL ARTICULO 213 Y 214 DEL

NSFERIR LA REALIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA BASICA A QUIEN
R , SIN LAS CUAI-ES NO SE AUTORIZARA MODALIDAD ALGUNA DE ACCION

URBANISTICA. SE TDENTIFICAN CON LA CLAVE (RU) Y EL NI]MERO QUE LAS IDENTIFICA, SE DIVIDEN EN

vr.1,1.r. ÁREAS DE RESERVA URBANA A CORTO PLAZO. (RU-CP).

RU4P:
SE DELIMITA DE LA SIGUIENTE MANERA:

O DE PROPIEDAD PRIVADA.

BANA.

PUESTO EN EL TITULO I, CAPITULO III, ART¡CULO 17, FRACCION IV DEL

Págln. !2

,...

CON PREDIO DE PROPIEDAD PRIVADA.AL NORTE:

CON CARRETERA YAHUALICA - TIMONESAL SUR:

AL ESTE: /i
L N

(

i1

ctoN

SE,5i
Mlíii¡i;

VI,1. CLASIFICACIÓN

FUNCION

lúr



c

LA ZONIFICACION:. SECUNDARIA ESPECIFICARA LoS APROVECHAMIENTOS ESPEclFlcoS O UTILIZACION
PART¡CULAR DEL SUELO, EÑ LAS DISTINTAS ZONAS DEL AREA DE APLICACIÓN, ACOMPAÑADAS DE SUS
RESPECTIVAS NORMAS DE ICONTROL DE DEN§IDAD DE LA EDIFICACION, DE CONFORMIDAD CON LOS
CAPITULOS III.Y IV.DEL.,REGLAMENTO DE ZON¡FICACION DEL ESTADO, ASI COMO TAMBIEN SE INDICARAN
LAS AREAS DE.CESION PARh DESTINOS CONFORME A LOS ARTICULOS 175 Y 176 DEL CÓDIGO URBANO
PARA 'Et. ESTADO-I DE]:IJALISCO Y ARTICULO 136, FRACCION IV DEL MISMO REGLAMENTO Y SE

ñALADo EN Los ARTtcuLos 148 y 149 DEL cóDtco URBANo PARA EL ESTADo
DE INTEGRACIéN URBANA DE LA ACCION URBANISTICA DENOMINADA

DETERMINA LOS USOS Y DESTINOS OUE SE GENEREN POR EFECTO DE LAS
RECISA tAS.NORMA8 DE UTILIZACION DE LOS PREDIOS Y FINCAS EN SU AREA:"isl'.*!r'if" r¡

DEL.ORDENAMIENTO TERRITORIAL, QUE CONSISTE EN LA SUBDIVISION DE
DE,ZONAS OUE IDENTIFICAN Y DETERMINAN LOS APROVECHAMIENTOS
SE PERMITEN EN LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO DE

E LOCALIZAN LAS ZONAS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:

l:

vt

H3.U

E USOS Y DESTINOS.

AR.DENSIDAD MEDIA

CIE: 73,066.00 ó.7*i046.00 ha

SE DESCRIBE DE LA SIGUIE E MANERA:

NORMAS DE CONTROL DE LAS ZONAS.

LAS NORMAS DE CONTROL DE LA URBANIZACION Y EDIFICACION A QUE SE SUJETARA LA ACCION

URBANISTICA QUE SE PROMUEVE SON LAS SIGUIENTES:

ZONAS HABITACIONALES UNIFAMILIARES DE DENSIDAD MEDIA (H3-U)

DE CONFORMIDAD CON EL TITULO I CAPITULO lX, ARTICULO 59 DEL REGLAMENTO ESTATAL DE

ZONIFICACION, LOS PREDIOS O LOTES Y LAS EDIFICACIONES CONSTRUIDAS SE SUJETARAN A LAS

SIGUIENTES DISPOSICI

SUPERFICI E:140.00M2
LcloN

CON ChRRETERA YAHUALICA - TIMONES

PROPIEDAD PRIVADAAL ESTE:

AL OESTE: CON FRACC. TORRES 1" SECCION

PLAN PARCIAL

EL PLANO E¿.

AL NORTE:
--

CON PROPIEDAD PRIVADA

AL SUR:

fte



N Nll

óN oel sueLo: No SERA MAyoR DE 0.7 y, ooNSEcUENTEMENTE
E No DEBERA ocupAR rvtÁs oe B0% DE LA supERFtctE ToTAL

.No DEBERA SER.SUPERIoR.A 1.4 Y, PoR.TANTo,
RF IE coN UIDA MAXIMA NO,EXCEDERA DEL 160% DE LA SUPERFICIE TOTAL

LAS EDIFICACIONES SERA DE TRES NIVELES
3.00 M.L

LAMENTO ESTATAL DE
SE SUJETARAN A LAS

úznoóN DEL suELo: No DEBERA sER MAyoR A 2.4

ALTURA MAXIMA DE E IFICACIONES: 2 NIVELES

ESTACIONAMIENTO

5.00 ML

REST c ION PO IOR: 3.00 ML

MODO DE EDIFICAC lO[.]: VARIABLE

S

l

ESTABLECER LA ADECUADAIJERARQUIA DE LoS DIFERENTES ELEMENTOS QUE COMPONEN EL ESPACIO
URBANO Y QUE SE INTERREIITCIONAN ENTRE Sl, SE INTEGRA POR DOS SISTEMAS:

t
A.. EL T)ISTEMA DE UNIDADES URBANAS (ESTRUCTURA TERRITORIAL);

B.- EL SISTEMA VIAL (ESTRUCTURA VIAL).

ESPA

vt.3.

LAE

PLAN PARCIAL D {'

CREATTCOS (EV.t)
(PLANO E-3)

PRESENTE PROYECTO DE INTEGRACIÓN URBANA, TIENE COMO FIN

A..ESTRUCTURA TERRITORIAL.

DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACION, EN SU TITULO PRIMERO, CAPITULO II,

ARTICULo 11, EL oRDENAMÍENTo DE ESPACIO URBANO EN EL PROYECTO DE INTEGRACIÓN URBANA
.FRACCIONAMIENTO TORRES', CORRESPONDE POR SU NATURALEZA A UNA UNIDAD VECINAL, EN VIRTUD DE

QUE LA OCUPACION MAXIMA ESTIMADA PARA 1.A ZONA ES DE 5,OOO PERSONAS'

8.. ESTRUCTURA VIAL.

. A CONTINUACION, SE DESCRIBE LA JERARQUIZACION DE LOS DIFERENTES TIPOS DE VIAS PREVISTAS EN EL

PROYECTO DE INTEG BANA, DE CONFORMIDAD CON LA ESTRUCTURA URBANA DEL PLAN DE
AL., EN SUDESARROLLO UR OS DE POBLACIÓN DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, J

q

a

GION

RRESFRA

180.00 M2

DEL SUELO: NO SERA MAYOR DE 0.8

L.

rCON

COEFICIENTE DE

, o RISTRICCION

IJRBANA

»{.r

DF

fu¿

I



ORRES

O.DE ESTRU NA Y CON LAS CARACTERISTICAS GEOMETRICAS SEÑALADAS EN EL TITULO
UI ITULO LAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACION

LA ESTRUCTURA QUE FORMA EL ESQUEMA DE VIALIDADES DEL PRESENTE PROYECTO DE
INTEGRACIÓN URBANA S MPONE A PARTTR DE UNA V|AL|DAD REGTONAL (VR), y VTALTDADES LOCALES

. (VL), MISMAS QUE SE INÍEGRAN ADECUADAMENTE A LA ESTRUCTURA DE VIALIDADES PREVISTAS EN EL
PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTROS DE POBLACIÓN.

coN
ECO

PLAIi PARCIAL DE U

V
. ].iA CONTINUACION, SE.DESÓRIBEN LOS CRITERIPS DE DISEÑO A QUE SE SUJETARAN LAS VIALIDADES

. PROPUESTAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL TITULO QUINTO, CAPITULOS II Y III DEL
'i{¡.prREGtr\t\XENTO¡ESIATATDE',ZOñlFtCAC|Oñ. " - "'

VIALIDADES LOCALES:

JERARQUIA VIAL: I DERECHO DE VIA SUPERFICIE TOTAL:
VL (:ÍODAS ljs

EXTSTENTES)
'16,450.75M2

. VIALIDADESLOCALES:

VL (TO
EXISTEN

DEBFFAN ADECUARSE

I
i
t
I

!
tl'. CAPITULO VII
!
I

REFERENCIA A LAS NORMAS DE DISENO URBANO.
I

II.1. CRITERIOS DE DISENO DE VIALIDAD.
a

VII.2 CRITERIOS DE DISEÑO DE OBRAS DE URBANIZACION

vtr.2.1. CRITER|OS DE DISEñO DE FACILIDADES PARA PERSONAS cON PROBLEMAS DE DlscAPAclDAD
FISICA.

CON OBJETO DE QUE TODAS LAS INSTALACIONES Y SERVIGIOS DE AMBITO URBANO COMPRENDIDOS EN EL

AREA DE APLICACiÓN DE ESTE PRoYEcTo DE INTEGRACIÓN URBANA SEAN ACCESIBLES A PERSONAS CON

PROBLEMAS DE DISCAPACIDAD FISICA, EN LA ELABORACION DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACION,

SE DEBERAN oBSERVAR LoS LINEAMIENTOS SEÑALADOS EN EL TITULO TERCERO DEL REGLAMENTO

DERECHO DE VIA SUPERFICIE TOTAL:

1 E
ESTUDID

DE LA II 7,967.33 M2

TIPO DE PAVIMENTOSUPERFICIE TOTAL:¡ DERECHO DE VIA

CONCRETO HIDRAULICO16,450.75 M2'10.00 MTS

¿^-

Y I-OS ESPACIOS PUBLICOS COMO PRIVADOS EN

Páglná 15

FRACCIONA¡,lIENTO

ESTAT/rL DE ZONIFICACION.

,20.00 MTS

10.00 MTS

I

fuc



FRACCIONAi,tIENTO ORREST

i- ESTAGIONAMIENTO ;
- SERVICIOS SANITARIOS. t RAMPAS DE ACCESOi. MMPA§ EN LAVIA PUBLICOS. ESCALERAS 1

- ELEVADORES i.
. .: - VESTIBULOS DE ACCESO, .r:t vtA PUBLTCA Y t- SEÑALAMIENTo Y PRdIVICIoNFS.¡ :r, i

I3:1:CRITERIO§.PARA L:\,¡NTRooUccIoÑ DE AGUA PoTABLE.

E

'É, 
cor.¡roR¡,ttoRo 

"o* 
láa sERvtclos DE AGUA porABLE y ALCANTARILLADo sANtrARto, DE LA

tREcclÓN DE AGUA pomble Y ALCANTARTLLADo; ESTE TENDRA EFEcro pREVtA EJECUC|oN DE LAS
EDES DE AGUA PoTABLE r{ oeuls oBRAS coMpLEMENTARtAs euE ESTABLEZCA EL D|CTAMEN TEcNtco
MITIDO EN SU MOMENTO POR EL ORGANISMO OPERADOR.

I
. PARA EL TEND¡DO DE LA RED HIDRAULICA DE DISTRIBUCION SE DEBERAN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES

CRITERIOS:

a)..LOS OB.JETIVOS PRINCIPALES PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A CUALQUIER TIPO DE
DESARROLLO URBANO SON:I PROPORCIONAR AGUA POTABLE EN CANTIDAD Y CALIDAD SUFICIENTE, LAS 24
HoRAS DEL DtA y coN LAS PRESToNES ADECUADAS, srENDo ESTAS DE 1.s A 5.0 KG/cM'z y EN cAsos
EXCEPCIONALES, UNA PRESION MINIMA DE 1,0 KG/CM2; TODAS LAS PRESIONES SE CONSIDERARAN PARA
CONDICIONES DE SATURACION OCUPACIONAL Y EN LA HORA DE MAXIMA DEMANDAi

1:ii b).€olo sE PERMIIRA $ ne,luzecloN DE AccloNES uRBANrsrtcAS EN TERRENos DoNDE su
..TOPOGRAFIA SE LOCALICE 4 MENOS DE 15 M. DE N|VEL, CON RESPECTO A LA LTNEA PTEZOMETR|CA, PARA

., T.CONDICIONES DE MAXIMA DEMANDA, EN EL SITIO DE ALIMENTACION AL DESARROLLO;

. VII.3,2. CRITERIOS PARA LA INTRODUGCION DE DRENAJE SANITARIO.
,l

DE CONFORMIDAD CON EL iORGANISMO OPERADoR DE LOS SERVICIOS EN LA ZONA; PARA EL PREDIO
r, MOTTVO DE LA PRESENTET ACCTON URBANISTICA, SE ESTABLECE QUE TAMBTEN SE SOLTCTTARA LA

FACTIBILIDAD PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PREVIENDO
.I¡¡LAS..EESGARGA9.DONDE{TU*,ONCN¡¡ISMO LO SEÑALE, PREVIA EJECUCION DE LAS OBRAS DE

-.ALCANTARILLADO. SANITARIO Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS OUE DISPONGA EL DICTAMEN TECNICO
DE FACTIBILIDAD, UNAVEZ 'QUE SE HAYAN REALIZADO LAS OBRAS POR PARTE DEL URBANIZADOR SE
CONSTRUIRA UN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA RECUPERAR LAS AGUAS GRISES
PARA RIEGO DE AREAS VERDES Y LOS EXCEDENTES SE VERTERAN AL ARROYO OUE SE ENCUENTRA JUNTO
A LA PROPIEDAD,

VII.3.3. CRITERIOS PARA LA INTRODUCGION DE DRENAJE PLUVIAL.

UNA VEZ DEFINIDAS LAS CONDICIONES DE INFILTRACIÓN QUE PRESENTE EL PREDIOi SE DIO SOLUCIÓN AL
DRENAJE PLUVIAL A TRAVES DE POZOS DE ABSOf;ICIÓN QUE PERMITAN LA INFILTRACIÓN AL SUBSUELO DE

AGUAS PLUVIALES PREVIENDO SU MANTENIMIENTO PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL MISMO.

PARA EL TENDIDO DE LA RED DE DRENAJE PLUVIAL SE DEBERAN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES
CRITERIOS:

NCLUIR LA CONSTRUCCION DE SISTEMAS SEPARADOS PARA LA CONDUCCION DE AGUAS
PERMITA; LA PERFORACION DE POZOS DE

MIENTOS PLUVIALES SOBRE LAS SUPERFICIES

Págl¡! l6

PLUVIALES Y, E EL SUBSUELO LO
ON CAPACIDA

a).§E DEBERA I

RESIDUALES Y
INFILTRACION C
CUBIERTAS;
PLAN PARCIA

.. r*:r.ld'.it', .i '. :i

.: l ; ' ,:

L DE URB

¿-2,-
'¿

DO
P:IAR LOS ESCURRI



T ORRES

b).§ERA OBLIGACION DEL RESPON§ABLE DE LAS OBRAS, LA EVACUACION Y ALEJAMIENTO DEL AGUA

,PLUVIAL, SIN OCASIONAR DAÑOS A TERCEROS, DEL AGUA CAPTADA EN CALLES Y BANQUETAS, ASI COMO
LA CORRESPONDIENTE A LOS LOTES Y SUS EDIFIOACIONES;

C).. EL DISEÑO EN LA ZONA, DE CAPTACION DE AGUA PLUVIAL POR MEDIO DE COLADERAS O BOCAS DE
TORMENTA, SERA DE TAL MÁNERA CUs SE EVITEN CAMBIOS BRUSCOS UE PENDIENTES QUE AFECTEN LA

- CIRCULACION DE LOS VEHICULOS.;
t

FRAcclOl{AlrllENTO

LOS SISTEMAS OE DRENAJE PLUVIAL SE PERMITIRA LA OPCION DE DRENAJE PLUVIAL SUPERFICIAL,
SON ESCURRIMIENTOS NATURALES, CUNETAS Y CANALES, CUANDO SE CONSIDERE QUE SE

EN LOS CRITERIOS DE OONSERVACION DE LA CONFIGURACION URBANA Y NO REPRESENTE PELIGROCUMPL
sÁtuD*'OEA'lñfEGR'i

vI|.3,4. cRlTERlos PARA

LA ENERGfA ELECTRICA SE
MEDIANTE UN SISTEMA DE AL

i
TODAS LAS OBRAS DE ELECT
ESPECIFICACIONES DE LA C
SEMP-1994; RELATIVAS A LAS

DAD DE LA POBLACI
f:

LA TNTRODUCCTON

B,A SUMINISTRADA

tnreNsló¡t (zsxv.).

IFICACIBN QUE SE PRETENDEN DESARROLLAR SE AJUSTAN A LAS NORMAS Y
A LAS CORRE§PONDIENTES NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM.OOI-

nI-ÁcIoT.¡eS DESTINADAS AL SUMINISTRO Y USO DE ENERG[A ELÉCTRICA.

AGIOSIVERDES Y'O ABIERTOS

PACIO$ VERDES Y/O ABTERTOS (EV):

oN.

DE ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO.

POR LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE),

I

il

l
t
I

tI

I

t

§
lt
q

t

t
q

VII.4GRITERIOS DE USO DE

v[.4.1, ZONAS DE USO

EN LOS TERMINOS DEL ARTI LO
SIGUIEN UTES OBRAS MINIMAS

i
RED DE ABASTECIMI

l,
RED DE ALCANTARIII¡ADO SANITARIO;

¡i.
SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL;

RED DE ELECTRIFIChóION AREA CON SERVICIO DE BAJA TENSION
ri

RED DE ALUMBRADOiPUBLICO CON POSTE DE CONCRETO;

DEL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACION, SE ESTABLECEN LAS
NtzAcroN:

f:

FNTO DEAGUA POTABLE;

273,
RBA

",.*oraGuARNlClONES'PREqABRICApAS Y BANQUETAS DE CONCRETO HIDRAULICO O SIMILAR;

SEÑALAMIENTO, INC
Y PEATONALES;

ARBOLAOO Y JARDINERIA

UYENDO PLACAS DE NOMENCLATURA EN VIALIDADES VEHICULARES

VII.s. NORMAS DE CONFIGURACION URBANA E IMAGEN VISUAL.

EN LOS TERMINOS DEL TÍTULO qEGUNDO, CAPITULO XII DEL REGLAMENTO ESTATAL DE

ZONIFICACION, CON EL FIN DE LOGRAR UNA CONFIGURACION URBANA COHERENTE, DEBERAN

OBSERVARSE CRITERIOS BASICOS ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO MEI]C]ONADO, APLICABI.ES i\.i.

PROYi]i,J i i.r I]EFINITIY.) DE URBANIT^ÁCiCN DEL DESAIiROLLO 'FRACCIOi'i.,],."¡]IENTO TORRES.,,

PLAN PARCIAL DE URB

¡o

\.".1-:i

t:l

Páglr¡ 17
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VIII DEL CONTROL DE USOS Y DESTINOS EN PREDIOS Y FINCAS.

VIII.I,1 LA UTILIZACIÓN DE I.AS AREAS Y PREDIOS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS LIMITES DE APLICACÍÓN
, ,DEL PLAN, SEA CUAL FUERE SU REGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA, ESTAN SoMETIDAS A SUS

DISPOSICIONES, RESPETANDO LAS JURISDICCIONES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

'i

VIII.1.2 EN TODA OBRA DE URBANIZAC¡ÓN Y EDIFICACIÓN QUE EMPRENDAN LAS DEPENDENoIAS Y
ORGANISMOS FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, ASI COMO LOS PARTICULARES, SE DEBERAN
RESPETAR Y APLICAR LAS NORMAS Y DISPOSICIONES DEL PRESENTE PLAN, COMO CONDICIÓN NECESARIA
PARA APROBAR PROYECTOS DEFINITIVOS Y EXPEDIR LAS LICENCIAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN,
COMO SE ORDENA EN LOS ARTÍOULOS 228 AL 234,314, Y 334 DELcoDIGo URBANoURBANo DEL ESTADo DE

..SJALISCO--'d'..-r-' r...,-, ¡+.

VIII,I.3 LA DEPENDENCIA MUNICIPAL ES AUTORIDAD COMPETENTE PARA DICTAMINAR RESPECTO A LA
APLICACÍÓN DEL PLAN, INTERPRETANDO SUS NoRMAS CoN APoYo EN LoS CRITERIoS TECNICoS Y
ADMINISÍRATIVOS, DE CONFORMIOAD CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA ESTATAL
YFEDERAL. i

IX DE LOS DERECHOS Y.OBLIGACIONES

IX.l LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE PREDIOS COMPRENDIDOS EN LAS AREAS PARA LAS QUE SE
DETERMINAN LOS USOS Y DESTINOS; LOS FEDERATIVOS OUE AUToRICEN AcToS, CoNVENIOS O
CONTRATOS RETATIVOS A LA PROPIEDAD, POSESIÓN O CUALQUIER OTRO DERECHO RESPECTO DE LOS
MISMOS PREDIOS; Y LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA EXPEDIR PERMISOS,
AUTORIZACIONES O LICENCIAS RELACIONADAS CON EL APROVECHAMIENTO DEL SUELO, OBSERVARAN LAS
DISPOSICIONES QUE DEFINEN LOS EFECTOS JURÍDICOS DE ESTE PLAN.

IX.2 LOS DICTAMENES, AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS OUE SE EXPIDAN CONTRAVINIENDO LAS
DISPOSICIONES DEL PRESENTE PLAN, SERAN NULAS DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO A LO QUE
ESTABLECE LA LEY DE DESABROLTO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO.

IX.3 TAL COMO SE ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 228 AL 230 Y 234 AL 241 DELCODIGO URBANO DEL
ESTADO DE JALISCO, SON OBLIGATORIAS LAS DISPOSICIONES DEL PLAN PARA TODAS LAS PERSONAS
F¡SICAS o MoRALES Y LAs ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CUYAS AccIoNES INFLUYAN EN EL

CrURBANO-DEL'AREA DE APLICACIÓN.

IX.4 I-OS PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE PREDIOS Y FINCAS LOCALIZADAS EN EL AREA DE APLICACIÓN
DEL Pi"iESENTE PLAN, ASI COMO LOS HABITANTES DEL CENTRO DE POBI ACIÓN DISPONDRAN DE UN PLAZO
DE DOS SEMANAS PARA PRESENTAR SUS OBSERVACIONES DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA QUE A ESTE
EFECTO EMITA LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 256 DELCODIGO
URBANO DEL ESTADO DE JALISCO, Y UNAVEZ OUE SE DE SEGUIMIENTO AL PROCESO ESTABLECIDO EN SUS
INCISOS I A III, O EN SU CASO INTERPONER EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONFORME A LO PREVISTO
EN EL ARTICULO3sS DELCODIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO.

DE JALIi]CO.

PLAN PARCIAL DE URBANIZAgI Pág¡na 18

X. MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES Y RECURSOS

X.I PARA LA VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE tAS DISPOSICIONES DE ESTA DECLARATORIA Y LOS
REGLAMENTOS OUE DE ELLA EMANEN SON API-ICAILES LAS MEDIDAS OE SEGURIDAD Y LAS SANCIONES
CONTENIDAS EN LOS CAPÍTULOS IV Y VI DEL TITUI,-O ¡]ECIMO SEGUNDO D!:L CODIGO URBANO DEI- ESTADO

tu



ORRES

LAS RESOLUCIONES EMITIDA§ POR LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE APLICAR EL PLAN SERAN
URRIBLES A TRAVES DE LOS MEDIOS DE IMPUGNAGIÓN ESTABLECIDOS EN EL TITULO XII ARTICULOS

396 AL 4OO Y DEMAS RELATI DEL CODIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO

TRANSITORIOS

vos

i
II
NES DEL PLAN PARCIAL DE URBANIZACIÓN PARA LA EXPANSIÓN URBANA DE LA

NAMIENTO TORRES, ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN
ESTADO DE JALISCO" Y/O EN LA GACETA MUNICIPAL, Y EN UNO DE LOS
ULACIÓN EN LA ENTIDAD

CADO EL PLAN PARCIAL DE URBANIZACIÓN, DEBERA SER INSCRITO EN EL
1EDAD DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLIGACIÓN

SE. ..Y .ENTRAR EN VIGENCIA EL PLAN PARCIAL DE URBANIZACIÓN Y LAS

QETERMINACTONES DE USOS, DESTINOS Y RESERVAS QUE SE APRUEBAN PARA INTEGRAR SU
ZONIFICACIÓN, QUEDAN DEROGADAS TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL MISMO PLAN Y SUS
NORMAS.DE ZONIFICACIÓN.

r]:lPLAN PARCIAL DE URB
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En la poblaeión de Yahualica, municipio de Yahualica de González Gallo, Estado Jalisco, siendo las 12.17 Hrs. doce
horas con d¡ecisiete minutos del dfa 15 de enero de 2013, bajo el acta no. 015.

E A o co lon
ó U ¡zación Presenta Pleno Ayuntamiento a solicitud de la C. Ofelia Torres López,

quien en Su cárácter de Apod Legal de los propietarios Evangel¡na Torres López, José, Rosendo y Francisco de
ape¡l¡dos Torres Sandoval y demás condueños, solicita se les autorice el Proyecto de lntegración Urbana del
Fraccionamiento 'Los Tones Segunda Etapa". Hacé uso de la voz el Arq. lsrael García Ponce dic¡endo que es un
in¡cio de procesor que presenta el proyecto de infegración urbana, y que se sujetan a los requ¡s¡tos que
establece el Código Urbano. Una vez que fue d¡scut¡do y analizado el presente punto, el Secretario General lo somete
a votac¡ón. siendo aprobado por unanimidad en sentido de que se autoriza el proyecto de lntegración Urbana del
Fracoionamiento 'Los Torres Segunda Etapa', en el entendido de que se sujeta a los requisitos que establece el Código
Urbano

PLAI.I PAR

¿2--
ACION

Pág¡n. Z0

FRACCIONAMIENTO

, SALÓN.DE SESIONES DEL Id. AYUNTAMIENTo.
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YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO
-a GOBIERNO MUNtctpAL 20t2 - 20lS c\-

Oficio No. I fO/201+
Secrera¡ia General

ASUNTO: Ce¡tiñceción

A QT,IIEN CORR.ESPONDA:

El susc¡ito Ing. Carlos Macias Goruález, Encargado de le Secetaria Gene¡al del H. Gobierno Constitucional de Yahualica de

GonzáIez Gallo, Jalsco, Adminisrración 2012-2015, con les feclrlt¡des que me concede el Anic¡:lo 63 de la Ley de Gobiemo y la
Admrnstr¡crón Pública Municrp:rl del E.rado de lalrsco, - -------

CERTIFICO

Que en los archivos de Ia Secretaria General, en el acta de sesión o¡dinaria celebrada el 15 de eneto de 2013, bajo número 0I5, se

desahogó lo siguiente:

PUNTO Is¡aei Gatcia al Pleno

del AJuntamienro a soliciud de la C. Ofelia Torres López, quien en su carácter de Apoderado legal de los propieurios Evangelina

Torres López, ]osé Rosendo y Francisco de apellidos Torres Sandoval y demás condúeños, solicita se les autorice el Proyecto de

Integración urbana del Fraccicrr',r::¡nto "Los Torres S3i r':1a Etr¡r".

ilace uso de la roz el Arq. Israel García Ponce diciendo qLre es un inicio de proceso, que presenta el proyecto de integra.ión urbana,

y que se sujetan a los teqursicos que establece el Código Urbano.

Una vez que fue dtcrtido y anahzado el presenre punro, el Secrelaño General lo somete e vocación, siendo aprobado por
unanimidad en sentido de que se aucodza el proyecto de Integración Urbana del Fraccionamiento "Los Torres Segunda Ehpa", en

el entendido de que se'sujeta a los requisitos que establece el Código Urbano.

Se envía la presente ceni6cación para los fines que correspondan.

A1'}JNTAMEN'fE
2014 Año del Bicataatio de le Prcmulgación de la Consttruaón de Apatzingío".

Yahualica de Gonzlez Gallo, Jahsco a i 6 de julio del aro 2014.

ING. CARLOS MACf AS GO

C.c.p.§olicitante

icoNTtGO TODO ES wÜ'lI

Secretaría G¿neral.

JUÁP EZ 28 COt. CENTRO. rEt: 3{4 784 0169 / / 3U 78{ Ot ó9 c. ¿ 47300. YAHUAUCA DE GONZAIE2 cAlto. JAt-.

r,^ '.

Í l3

SECRETARIO GENERAL

wwwyotruolico.gob.mx O O
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ESCRI'IURA 14,I33 CATORCE Mlt, CIEN'IO I'REINI'A Y TRES.. .. . - - - -

.. - - - - - - TOMO NUMERO UIECISIIS. - _ . - - - _ - _ _ - _ -

- - En Yahualica de González Gallo, Jalisco, Es¡ar.los Unidori Mexicli)!)!, a los 30 treinta (lías

del mes de Septiembre del año 2013 dos mil trece, ante mf LICENCIADO HECTOR

SALAZAR LIZARDI, Notario Público N{rmero 2 (dos) de esta Municipalidad, fue presente

OFELIA TORRES LOPEZ, manifestó ser soltera rnexicarra, Profesionista, haber nacido el 0?

siete de Marzo de l9ó4 n¡il novecientos sesenta ).,cualrr), uriginaria y vecina de esta ciudacl,

con domicilio en calle GoMAlez Gallo 63 sesenta )l res; y de Ia otra parte el HONORABLI1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DET, MUNICIPIO DE YAHUALTCA DE

GONZALEZ GALLO, JAIISCO, representado en esre acto por el seflor CARLOS yAlR

ANGUIANO LOZADA, casado, mexicano, empleado, nació el t7 diecisiete de Agosto de

1975 mil novecientos setenta y cinco, originario y vecino dc esta ciudad, con domicilio oficial

en calle Juárez 28 veintiocho. Hago constar que los corrparecientcs a mi juicio tienen

capacidad legal suficionte, no observando manifestación tle incapacida<i natural y no tener

icia de algún impedimento legal, y siguieron maoifeslándome que tienen celebrada una

ón de DONACION PURA. que desea se sujete por escrito bajo los siguientes

tesycláusulas.----

ANTECEDENTES:-----------

- - l.- Man estan OFELIA TORRES LOPEZ, apoderada de JOSE TORRES SANDOVAL,

!)e

.úán¿j6. r'ro
€9 ¿z¡¿¿
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I - - FOLIOS DEL 13966 TRECE MrL NOVTjCIENTOS SESENTA y SEiS AL 139?l
I

I TRECE MIL NOVECIFNTOS SETENTA y UNO, ]N-Ct_UtjlVE. -
I
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FELICITAS LOPEZ GONZALEZ, JORCE PONCE RAMOS, RUPERTA TORRES

PLASCENCIA Y EVANGELINA TORRES LOPEZ. FRANCISCO TORRES SANDOVAL

y su esposa MARTHA TORRES AGUIRRE, JOSEFINA TORRES LOPEZ, DELIA

TORRES AGUIRRE, ROSENDO TORRES SANDOVAL y su esposa ELVÍA

PLASCENCIA CARBAJAL, y MANO PLASCENCIA CARBAJAL, apoderado de

MARTIN GONZALEZ TORRES Y MODESTA TORRES SANDOVAL, que inicialmente el

señor ROMAN TORRES SANDOVAL, por compra que hizo a Martfn Torres Sandoval,

mediante €scritura número 1,632 mil seiscientos treinta y dos, dcl 30 treinta de Diciembre de

1974 mil novecientos setenta y cuatro, otorgada ante el Licenciado Arnoldo Valencia Morfln,

Notario Público por Receptorla de este lugar, adquirió siondo casado, entre otros bienes, la

totalidad del predio rustico denominado'EL TULILLO O CAÑADA", ubicado en este

municipio, con superficie de 44-10-86 cuarenta y cuatro hectáreas, diez áreas, ochenta y seis

centiáreas, con las medidas y colindancias que se describen en dicho tltulo de propiedad.- - - -



- - 2.- Que al fallecimiento de Ia esposa del señor ROMAN TORRES SANDOVAL, señora

ISABEL FLORES OLIVARRIA, sr trarnitó lrl sr,.r.s;..in gr¡e fue protoc(,1i7::.j¡::;.qÍrn escritura

7,,ió2 sictc mil cuatrocie¡:,.,, '.r:'.. 1i,,;,::,,l:i i¿'¿ i.:in',i,:irlr ir,:, r. i., 1196 r¡il

novecientos ¡loventa y seis. r ..i' jr'::¡.r i, i.'r...r'1.r, !,:: cuyo jui,r'.1 lr rl-.:i;r'-.cio único y

universal heredero el señor iitt¡'1/rii i'i;lilil,.;l :..1,liDOVAI-, títul(.r : .: ,!i.i fli tener a la

vista, incorporado bajo docurrrr'irt,': rruirsro 2l veintiuno, folios dcl 2t:r .1,,,'l':irtos ochenta y

dos al 294 doscientos noventa y cuatro, dcl libro 631 ochoc¡entos trri ,!a y uno, sección

inmobiliaria I uno, número de orden 120858 ciento veinte mil ochocie¡]tos cincuenta y ocho

de la oficina treceava del Registro Público de la Propiedad

- - 3.- Que segrtn escritura nrtnero 6,557 seis mil quinientos cincuenta y siete, del 13 trece de

Mayo del 2005 dos mil cinco, otorgada ante el Licenciado J. Jesús Ruvalcaba Macias, Notario

Público número I uno de esta ntunicipalidad, el señor Román Tones Si1oliLrval, enüe otros

vendió a Francisco Tones Sandoval, el 3.257o tres punto veinticinco por ciento, a José Torres

Sandoval, el 28.4570 veintiocho punto cuarenta y cinco por ciento, a Evangelina Torres

López, un 16.600lo dieciséis punto sesenta por ciento, a Ruperta Torres I'¡ascencia, un 8.309/o

ocho punto treinta por ciento, a Josef¡na Tones López, tn 11.'10Yo once punto setenta por

ci€nto, a Delia Torres Aguire, un 5.007o cinco por ciento y a Rosendo Torres Sandoval, un

5.00% cinco por ciento de una fracción del predio rústico denominado "TULILLO O

CAÑADA", de este municipio, con superficie de I-19-17 una hectárea, diecinueve áreas,

diecisiete centiáreas, incorporado bajo documento 22 veintidós, del Iibro 831 ochocientos

treinta y uno, sección imobiliaria uno, número de orden 120859 ciento veinte mil

ochocientos c¡ncuenta y nueve, del Reg¡stro Público de la Propiedad, registrado en la cuenta

catastral 8870 ocho mil ochocientos setenta del sector rústico. El sefor Romá[ Torres

Santloval, se reseryó el2l.70yo veintiur¡o punto setenta por ciento del inmueble. - - - - - -

- -.1.- Que al fallecimiento del scñor José Ul¡aldo Sandoval Perfecto, esposo de la sef,ora

E\,¡,g(l;na Tores López, se tramitó la sucesión, que fue protocotiz¡da según escritura

nú¡rero 7,160 siete mil ciento sesenta, del 2 dos de Septiembre del 2006 dos mil seis, ante el

Licenciado J. Jesús Ruyalcaba Macias, Notario público número I uno de esta municipalidad,

i¡,:,rqrorada bajo documento número 9 nueve, folios del 57 cincuenta y siete al 75 setenta y

rir li,. i:j iil-.¡o 8?2 ocj!..;.r,jt,s srl¡rr,r y dos. rle la sección inmobili:,ria I uno, número dc

i:ii- , ! i'1490 cicnto cat('i,1., inil (u'-,rrocicrüos noventa del Registro púi.¡lico ds Ia propiedati,

i,lirr(lir il;l(lose en favor rle i-'lva'.gL:lin,r i'or res López, el 8.30% ocho purrlo trcinta por c¡ent!,

rlel inDueblc descrito en el antece(iente núnlero 3 tres, que pertenecfa ftl autor de la herencia,

consolidándose en su favor el 16.60% dieciséis punto sesenta por ciento._ - _ _ - _ _
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- - 5.- Que al fallecimiento del s€ñor Román Torres Sandoval, fue tr¿mitada la sucesión

testamentaria y protocol¡zada según escritura número 12,674 doce mil seiscientos setenta y

cuabo, del 26 veintiséis de Noviembre del año en curso, de esta Notarl4 tltulo que se

ercuenüa regisfiado, bajo documcnto 5 cinco, folios del 48 cuarerta y ocho al 67 sosonta y

siete, del libro 939 novec¡entos ieinta y nueve, sección inmobiliaria I uno, número de orden.

121599 ciento veintiún mil quinientos noventa y nu€ve del RegisEo Público de la Propiedad,

adjudicándose on favor de los seflores Martln Gonález Tones y Modesta Tones Sandoval, el

21.70% veintiuno punto setenta por ciento que representaba el señor Román Tones Sandoval

en el inmueble anteriormente descrito.- -

- - 6.- Que mediante escritura número 12,699 doce mil seiscientos noventa y nueve, del 14

catorce de Diciembre del 2007 dos mil siote, otorgada en esta Notarl4 el señor MARTIN

GONZALEZ TORRES, representado por su apoderado Mario Plascencia Carbajal, enajenó

cn favor de FRANCISCO TOIIRES SANDOVAL, un 0.4370 ccro' punto cusrenta y tres

por cientot JOSE TORRES SANDOVAL, un 3.20y" tres punto veinte por ciento;

EVANGIll,il{A TORRES L0}'}iZ, un 2-L0oA .l<t:i punto veirite por ciento; RUPERTA

TORRES PLASCENCIA, nt i.610Á rno punto seserta y siete por ciento; JOSEFINA

TORRES LOPEZ un t,557" uno punto cincuenta y cinco por cierto; DELIA TORRES

AGUIRRtr un 0.667o cero punto seserta y seis por cieoto; ROSENDO TORRES

VAl. un 0.667. cero punto sesenta y seis por ciento y MODESTA TORRES

antecedt:r.

..{lL un O.4tolo cero pll¡r{o cuarenta y o.ho por cientor del predic descrito en el

Ie ¡i¡)ero 3 tres. TíÍ:1, ¡lre se d.\ 1¡ tenei r lE vista" incorporado bajo documento

Dúmero l0 (¡iez, folios del 107 oiento siele al I i5 ciento quince, Iibro 939 novecientos treinta

y nueve, seccién inmobiliaria I uno, número de orden 12160ó cieDto veintiún mil seiscientos

seis de la oficina tr€ceava del Registro Público de la Propiedad. Que actualmente los

porcentajes quedar¡ r€presenta(i,-'s ,:omo sigue: FRAr\CISCO TORRES SANDOVAL, un

, 3.68Yo lr(. punto sesenta y ociro ¡or cicnlo; JC)SII TORRES SANDOV^L, un 31.6570

l treinta Y rrri,r punto sesenta J/ circo por ¡.'¡r.nto; i)i/ANGELINA TORRÉS LOPEA un

18.807o dir:ciocho punto ocherrl¡ por cieirl,); l{Il}¡¡lttTA TORRES PLASCENCIA, un

9.977o nueve punto noverta y s¡ete por cir nfo; .IOS¡:,FINA TORRES LOPEZ, ut 13.25o/o

frece punto ye¡nticinco por cieDto; DELTA 'l ORllnS AGUIRRE un 5.66% cinco punto

sesenta y seis por ciento; R().ri6,NDO TTIRRES SANDOVAL un 5.66o¿ cinco punto

-'esenla y ¡(.ij por ciento y Nií],iiiriTA i rritttliít ¡iNDOVAL un I l..i.i,l,i, once punto

lreinta y llrrj por ciento. Lr,,[rlr r.'riros t:']:,:i.rn¡ l:: que se encueDtral ¡ ¡¡r",gados a los

legajos de c:ri:r ituras anteriores de rstil Not¿iÍ¡.- - - - - -
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- - 7.- Que mediante escritura 12,562 doce mil quinientos sesenta y dos, del 2l veintiuno de

Abril del 20ll dos mil once, otorgada en c.1l ¡lotarla, el señor M.fi r plascencia Carbajal,

.r.r,. '.',i r-'lr';cter dc a¡o. .,.t:,. .i.. .i ,t;r , ,. .. ,...

'..::, .t rLl..l-l!, ::
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saneamiento en caso de evicción: Una fracción del predio nlstico denominado "EL TLJLILLO

O CAÑADA", ubicado en este municipio, con superficie de 0-31-58.90 treinta y una áreas,

cincuenta y ocho centiáreas con noventa decimetros cuadrados, Iindando: NORTE, de

ponisntc a oriente, en lfnea quebrada de 5.49 cinco metos cuarenta y nueve centfmeros,

26.93 veintiséis metros noventa y tres centlmetros, 3l.l I treinta y un metros once centfmetros,

5.39 cinco metros treinta y nueye centimetros, 19.43 diecinueve metIos cuarenta y tres

cenlfmetsos, 4.90 cuatro metros noventa centímefos y 6.00 seis me§os con r€sto de la

propiedad; SUR, de poniente a oriente en línea quebrada de 15.58 quince metros cincuenta y

ocho centimetros, 24.14 veinticuatro metros catorce centlmetros, 20.05 veinte meEos cinco

centfrnetros y 13.57 trece rnetfos cincuenta y siete centlmetfos con carretem Yahualica-

Timones; ORIENTE, en 5.44 cinco motros cuarenin y cuatro centlmetros y 3.77 tr€s meFos

setenta y siete centlmstros con resto ds la propiedad; PONIENTE, de norte a sur, en 9.79

nueve metros setenta y nueve centfmetros, 19.79 diecinueve metros setenta y nueve

centfmetros y 20.97 veinte metros noventa y s¡ete centlmetros con resto de la propiedad.

Inmueble registrado en Ia cuenta catastral 4516 cuatro mil quin¡entos dieciséis del sector

rListico de la oficina de catastro rn[njcipal deestelugar.------------

- - CERTI}TICADO DEL REGISTRO PLJBI-f CO illl LA PROPIEDAD: "CERTIFICADO

EX15'1'BNCIA O TNiiXISTENCí/\ D}.] GRAVAMENES ANTECEDENTE

RAL.- INGRESO 26092013 15:43 235 I I-OLIO REAL s036292.- ID. CENERICO

1.. PROCED FOLIO 5032134 FOLIO 5036292, FECHA DE REGISTRO I4-JUN-II.-

PROCHDT] ]JE FOLIO 5032]34 FOLIO 503629?, FECHA DE REGIS'IRO I4.JUN.II.-

pRocEDE i)E FOLTO 503213.1 irOI-tO 503629?, i UCHA DE REGISTRO 19-JUN-13.-----

MARTHIT IORRES AGUIRRI::-- -'------'--.-.------'.- -- -------.215----------------.215--'-

PROPIE,'T¿.RI -.-**--.-----% Dominio Directo 9/o UsuÍiucto

RUPERTA t-ORRES PLASCUNCfA--------- -----..----- ---------- l.8867--.----------- 1.8867-----

RUPERTA TORRES PLASCENCIA.-- -..-.--.83 .835-----

FRANCTSCO TORRES SANDOVAL----- -.215---------.215
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ZALEZ GALLQ, )ALISCO.- - - -.. - - -
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DIONISIO Y FRANCISCO TORRES. AL PONIENTE: EN 19.98M, 10.81M,85.87M,

I2.O9M, I9.64M, CON EVANGELINA TORRES LOPEZ Y CONDUEÑOS.- CUYOS

ANTECEDENTES REGISTRALES SO¡j itr'i .',1{RIBA lNDfCAnoS.- li¡1 CLIANTO A

ri.':i CnA.VAMFNES Ill:irÍ-,r., , i .j :'lilri:, ijitr:- No ii( j¡ ,i 1r..rrr:.i,iiri.- i.il

i-'i r\;,1 ii, I'r j-li\,f i'i'AC'i'i.i i í;' i; r.,li:ii'r iIIIi,:, I'..i i(r I ". , r'i;1. llr;.:!r r',

ratilicación.- SOLICITANTE: INTERESADO.- RECIBO No. 1434487.- IMPRIMIO: ANA

LILIA GOMEZ OROZCO.- Firma.- LlC. F^I¡IAN MARTTN DEL CAMPO NAVARRO.-

r!,,r::.- i.INCARGADO r-.'L r-.'. irl,l.j '.1.1 i,.i :'r'ri:TAMEN',TÁL .¡,lii. RIIG¡STRO

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CON SEDE EN TEPATITLAN,

ALISCO MEDIANTE ACUERDO No. OF.: DC/69/2013.- EI sello de la oficind'.- - - - - -

- - Con motivo de esta operación el inmueble anteriormente descrito será propiedad exclusiva

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE YAHUALICA DE

- SEGUNDA.- En los términos de los dictámenes practicados para efectos de transmisiones

Catastro Mun¡cipal, se le asignó al inmueble materia de esta operación un valor total de

,999.96 VEINTICiNCO MtL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, 96/100

I

i[uui*oni.t., (conforme al Articulo ll7 de la Ley de Hacienda Municipal), por la Dirección
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moneda nacional, suma qu€ manifiesta la pañe vendedora haber ¡ecibido a su entera

satisfaccilrn.------
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EVANGELINA TORRES LOPEZ, viuda, mexicana, empleada, nació el 9 nueve de

Diaiembre de 1965 mil novecientos st)sentl y ci co; MODESTA 'folljl irs SANDOVAL,

slltcra, mexicana, dedica,lr ¡i j.;r:... ¡ri,i¡ .i :.1.i \irinticuaho rj.j i''ri,i:-n tl¿ 1925 nril

roycci(xrlos veinticinc.'; l;t:.iil1 ili::,,) 't('rjilii'l S.\Nl)O\¡1r1.. r:i,:rit), t,lexic¡no,

|.:;,,.r., 1,. iixcii el ;ri r : j . ,r i i .' l r ,:i L .l .. !. i,,. iiri ,r(, Lr : 1.i,.., i,(,t i.i \'tiii.J; :1

Li.\liilír', 'it)l.iii'¡ .ii,irjf,li,:. r::. il.,r , 'rri :.i i,.Lt, r,,ri, ;,1 i.,..::, ll,..:ii .! ,rl

r..,i; {iiiir,.;i: rl.: J,rli¡ ii; it)il t, il lit,,.ii,.r,t.,r: r,)i,;ririil i,ci,r,tJ; lúrlt)i oi;tliriti:.,j ),veciirt,s iit

cji¿.j:, jt.i, ;:.'¡r l!,r.rri.i;,1 :.: t:rjit (.tr.i.;:,',1.,r i.;tll,) li; .r!:tJ,:|- )r iia,. L. ,r tO,i j:tf..j;..liitc:t jJ

i.l:,rliír;.',r ¡.).ii a,ir.iy¡lrt:riili {r-.t¡:,1 ,.ir,-l:] :i¡l;iti.l \.,:-,i con tr¿,,i.'tJ liiri!r--, (:ü c¿rarrtei-it.t

lrürncros 1i29130001766 u¡o, ¡i,-,..Ls, ¡)iirv., u¡lo, t¡es, cero, cero, cero, uno, siete, seis,

:r,.::. 23í7121935831 Cas,,,cr.u :r . .t ,,,. (,1'.r. uno. nueve. h'es. ci,r(o. ':..iio, tres, uno,

p.i.::''.,'c r.t,tit',,1c lil.|rl._r.r lrlr., .iylirr,. ,Ir,_, r..r,r. (!os, cu¿,.tio. i.il.t\'.-,. r¡;ti,. oclto, s¡jr.

cia¡i:rnr;;.: i,.1ii:',t,(:r:'(!;, r.,..;l: r, ¿iri,i,:, ir, i r.ri i:li¡ lt¡¡ero 2867¡llii-r(;t-,1 .l.Js. r,L:lro, s.'is,

si--!: r;r1,,;,ir,;.,¡::r;,¡..1¡¡,,r1.,:,.:!.t r, !,:r,,. r-,.;:. 1..i.'Li,:,r.ir:i f.;.jrt.,ii.i.l itL,r!j t,):i, (L¡esatioilo

Irl,¡.rrl rir: ;r ¡r,,llriji,1) r,,1,».i¡-, ,l r,r;.rii ,.ir .rr',.r, .r¡,1, c,r¡o, sjetc, dos, r);ito, {lo. nrt)cntos qr¡ü

cortienen fotografia que coresponden a los rasgos fisicos de las personas citadas, y que se

(l¿1:r fc terter a la vista y se a¡:reriar] r:c:;i',,; ¡i l':¡¡ir., dcl protocolo, en los trr; iri:.r(,s (lel Articulo

S'l o(i,ell:r y cuatro, liact'ii,, ii,'. r;ir Li,, l:I li(irl Notariado dei 0st:r.ii-, C,) J¡lisco; y que

(,oiic,.r,,,iúo con capacidad L¡',:ri ¡ir|r t1 rir¿tilr Y u'.ligarse y que no oirserro rr¡anit'estación

¿i!1,nx do incapacidad natLr¡ai, ¡,i ¡tcti,:ii¡,1.-. Irllúr1 ¡lnledimento legal.- §li¿ucn n¡anittstanrlo

GIJ,\T)ALUPE Y MARIA CI:¡,IA T,.],{liti.J I'I,ASCENCIA, EVANGI'LINA TORRES

LOPEZ, MODESTA Y FRANCISCO TORRES SANDOVAL Y MARTHA TORRES

ACl.llliitt, que por medio del fr.:,(r,li irisin¡r¡'rento vienen a conferir en fnvor de OFEI-IA

ir rjr.lii::i ] Ot'!lz y/c. i:llj''i-iiiA i i-ri(itLS I'l.ASCENCIA, en to, a conjunta o

s!'p¡ri:rilanlentc, coo el mis¡Do ,ll ¡¡ricili,r ,irrr ¡ir5 arrteriores, PODER CFNEi(Al- JUDICtAl,

iTAiI,¿\ i.I OI-1'OS Y COIJR,\NZ,\:-I, AC'|OS T)ii ,4.DMINISTRACION }'i)i] DOMINIO,

iu,ira y exclusivamente en todú lo eooceÍil¡eilie a los bienes inmuebles, ubicados dentro de la

República Mexicana

- ')l:,i l¿i1-URA 13,910 1-irrr(.ill ¡,1i!- llO\IFICIENTOS TREINIi\.- ti)l.lOS 13568

'n{ECn MlL QUTNTENTOS SESENTA Y OCHO Y 13569 TRECE MIL QUINTENTOS

r;IISLN'I'A Y NUEVE.- LIBRO OCHO.- TOMO NTIMERO DIECISEIS.- En Yahualica de

Co¡'¡,ll':,- (iallo, Jalisco, Estados Unidos Mexicanos, a los 25 veinticinco días del mes de

1,ti:rr,l:'i.: del año 2012 dos mil doce, ante nrt LICENCIADO HECTOI( SALAZAR

ll

l

I

l:l
l't.¡zelrot, Notario Público Número 2 (dos) de esta Municipalidad, fueron presentes el señor ll

l',1:¡.;a. 'ar ¡1,-iilis S,{NDOVAL, manifest(} scr casado, mexicano, pensionad.¡. lr,rber nacido cl I

ii

I

i
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28 veintiocho de Mayo de 192? mir nove,; i¡rrÍc,s j i:i:rrisiete, en el rulilo. dc este municipio,

su esposa señora FELICITAS LOpEZ GOll7j,,\ l-ilz, uexicana, dedicada al hogar, nació el 20

veinte de Noviembre de 1933 mil novecientos trci¡ta,/ tres, en Guadiiaiar.a, Jal¡sco; DELIA

TORRES ,,\O{nRRE, siliii |i. 11 ,.,i,í.:rli ¡, ,.,r i,;J i.i ., r):tt,j,i el 4 cualro i;,r ij1,:l.o de 1962 nl¡I

novecierltos sesenta y do.j :.;r l.i,:.r._';r r , ::, r.,;,,: tt(ip,rl{-fA TORi.l j \ I,I,ASCENCIA,

casada, r:rrrit,.a, ein¡tle,rrJl,, .,,._li, ¡.i u .:1, ,.,: i l¡-¡¡.,,., rl,¡ ¡9Gt mil l:.r,i¡::fitlos sesenla y

cuiitlú, r,) ( iic lugar y su rrir,,t ) Jij;(.-r'r I (iiri_-ü futMOS, México_anrcricano, empleado,

nació el 9 nueve de Abril de 1962 mil noyecicntos sesenta y dos, en Tijuan4 Baj4 Cal¡fomi4

todos vecinos de esta ciudad, con domicilio en calle Gonález Gallo 63 sesenta y tres. Los

conrparecientes se ide¡'tii,,:t.:r l,:t L\:..!..,¡ ,!r!i su pasaportc ,, iii:¡tto números

El0i.illlti r, ui.., c.!..),..1i ., r ,, i.,, L. r, .,.i .r r)ch(,yEl0?4giS,./.:,r¡oo,cero,dos,

1jl¡i:i"4, ¡r,',.i.t, t:¡ro, o.lin, ;,,:,,r.,, .i -Jlr..t,,-,iit,:i r jiitr:ionalidad mcxi(¡¡t:i l,of nacinriento

irú;nrlc., !51 cicnto cincu( iir y li,:r. irr.,i.:i,r;i,i i:...a Yoiar con registro ót,.iico de ca¡acteres

número 2867110929259 dos, ocho. seis, siete, urio, uno, cero, nueve, dos, nucve, dos, cinco,

nljeve y pa§apone america¡to |,ir¡.:¡.o 039;165725 ccro, tres, nueve, cuatro, sriis, Cinco, Siete,

. t..,'.:.., '.i

D¡J.S
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DOMINIO, LIMITANDO EN CUANTO A SU OBJETO AMPLIO EN CUANTO A

FACULTADES, conforme a lo que se consig[a en la siguiente:- CLAI]SlJl,A UNICA:- La

_r rl,,rij ,rrlliLl-lNA Toll,ri ll'.:l ..lrrrl , I ,.r,.,1 c,r, .l.ll.r '. r \L l:)i:l{iils

, il i . I 'r l,t :..t: ,l l

-'r, r:rrlii ir¡ \r,...r.: :- 
' l,.rii,r: 

.|-

,;:i':''.í i)\.i .'t ,'rl ljrl

I ,,.r l. :'¡':il I : . ;;i rti,,l l;,:

ejcrocrá ú¡rioa y exciusivamente para que la representen en todo lo concemiente a los bienes

inmuebles, ubicados denko de la República Mexicana, tan amplio como en derecho se

requiera con toda ¡a amplitud y al efecto la representen con Facultades para PLEITOS Y

CoBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACION, ACTOS DE DOMINrO...

- , OCI-AVA.- La escrituro c,r,ri ti,r,:iirl ri,¡ l'.l Ílo,:iedarl Anónilrl:r .i, ,.,rir¡l \/ari¿bl¡

'ir-,i,r!il'i i)ll FISPt:r.lrl , i..l:l .. r., , f!1.¡tir.rr,:: | 1,.,:li) 11-",\

(VtGESIMO QUINTO).- Lli.1lj,,l iii { r tlrLr.'Ili(),.- NÚMER0 i,.;'.'I ]]tECISIE'I'E

NIIL SEI'ECIENTOS STIllllii-fh y t1¡it-1.- Eir ia población de Cuc!io lÍrlisco, a los l5

iillince días del mes de lvla;,«r ri.,l ,ii)., r0l2 d.rfr mil doce, ante lr,i i.ir,:¡rciado .IUAN

LANUEL MERCADO MORA, Notario t'úblico 'l'itular número I uno y del Patrimonio

Inmobiliario Fedoral en ejercicio de ésta municipalidad, integrante do la rcgión númeró 03

i¡.s 
^il('! 

Sur del Estado, conlp.rrscicron los scirores F'itANCISCO TOi.¡)tElt SANDOVAL,

IRUPERTA TORRES PLASCENCTA, OFELIA TORRES LOPEZ, MARIA CELIA
I

TORRtrS PLASCENCÍA, CUADALUPtr TONR.ES PLASCENCIA, Y NVANCELINA

:ii;r,.. ;l':i ;..,.);'D?,, por s,i ,, . -:' (l ., ,1.,. ir,..,1 :.:irii! contratar y ctr, l:ur(.i i:i:eroli: q1r.

hutorización de la Secreta a de Relaciones Exteriores, misma que consignan en las siguientes

...rj (. i li.rnneIr l()j .-r.jl ,: , .'.,,i. - CONSTITI]ai .r): I'ldlMERA.-

i.,l l..r: ;I1¡,..ClÓN.- I-ol; 0(! . '.r',. i.iL(,.:i 1,r¡;.riir,1,¡¡ una Sociedad Anórirr¡ Nlexicana que

i..i .iri',í,rrri!rxr¿'r: 'ToRltEs f-l ii ll"!i'ilil ,\ ¡.i?,..1 Y ItElruclo", ésra cerlonrinación será

i,;;ri,.li iic las palabras soclt»Áf) Ai.¡{ii{llvl^ DE CAPITAL VARIAIILB, o de sus

breviatuixi S.A. DE C.V.....- TERCERA.- OIIJETO SOCIAL. La sociedad tendrá por

to siguiente: l.- La Compra y Venta de Inmuebles.....- 2.- ADMINISTRACION Y

r,ii),,,': I;Ji,'\ D] iT]NTO t}E TTJNCIOi',{Af(IOS.' CUADRAGÉSIMA CUAR'TA.- LO§

lr: r.l ..¡ r.lrost¡tuidos ell Asr¡¡)t'laa General Ordinaria convienen en los términos de la

lrir:,rl;r dlcir¡ra de estos est.rt','tos, (luv l!¡!ta ¡uevo acuerdo de lri Asamblea, la

i

l1

il

I
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Administración de la Sociedad, estarl a c¿rgn dc un ADMINISTIT^|-|,i)!| CENERAL

ÚNICOqtreserálaSeñoritaOlrLjl,]-ri;,,|i.'l : ili ;,J. r.il ic(,,i i i lr l:,. . , ,tri.,i -.,i

oo la cllitiLrlil rlóci¡la rjl i. i, .,, .1.^. .'.:,ili,t:r; s,-, ¡,;1,1;¡;r 0r-r¡¡J rll!ihti:-l.t.ii.rr-,. l,I Ssiot¿

RUFtIl i,jl ToIlRtiS , ¡ri:;i., i..'!1- rr \i/t(AGÉst[I^ Í.,:.]ii]'I'A.- Los

comparecientes declaran qr,r,;, ,.1 Ád.r;li,,ir',r(i.l'i.;,:,lr:ral Único y el Ct):rli31rio han sido

- - NOVENA.- ltATIFl(-l '\t- i i1.,. :.r.,. i .r' . 1 ,. :.li l.{ TORRES t.OI,ii;i, que con su

carácter de apoderada dc ii'-r1,.1.r.',j,t.li'i.', 1,1^li:i.,\ CELIA Y RUPEi{l'A TORRES

PLASCENCIA, que es confbrnle y RATfFICA en todos sus términos el contenido de la

escritura 16,807 dieciséis mil ochocientos siete, del lo primero de Septiembre del af,o 201I

dos mil once, otorgada ante el Licenciado Juan Manuel Mercado Mora, Notario Público

número I uno y del Palrin-ro:r', lr r r .,]i,.r,; li:rkr,l de Cuquío, Jalisco, (:n Ia (lue el seflor

David Jair Gómez Alvarez, c:),r r:;¡ (,¡r'.'lLi ilc lestor oficioso adquiriri liara €llos, por

Do[ación a título gratuito con i1i].1'i v { ii irrri{r,. (lll.iosa, el 5.667o cinco pii,,io sesenta y seis

por ciento de la tota¡idad del inr¡r,.r.'i,i,: que aircla es materia de esta operbció . Lo anterior

para los efectos de inscripción en el l{egistro Públ¡co de la Propiedad.- - - - - - - -

relevados de ln obiigació¡ 11; ir',,. 'f,..:i i,.r....'

d,.,1

PLIESTO AL VALOR A(i lill;,iADO.- Del aYalúo formulado p¡, ír li jrtos del pago

. se desprenúe (t,.¿ "! ,i,mueble está

situado v car))\ro rusric,'¡.- - - - - - - -

- - II,. I,IQUIDACION DO¡, } i,ii,I] iif;T'-I TEDEITAL Y ADQUISICIO'I{ DE BIENES

INMUEBLES.- La parte adquirente indica a su vez bajo protesta de decir verdad, que el

inmueble que ahora adquiere no coiinda con ningún otro que hubiere adquirido dcntro de los

- - Éln consocueut'.ia, el c¡lctrl.¡ ii.:l i¡ipi¡estir ile r¡ansmisiones patrimoniaies, se paga de

ucuerdo a la l.::y de Haciendñ r\{ 0lrii irr,rl rld; iirt¿.1,) (i0 J¡1isco, en los términri (i,r ir)s artfculos

I l4 cie¡tto catorce y I l5 cieDt,) qrii¡rcc y rl,.uás rel¡,livos y de conformidad cor Io dispuesto

enlal,eydeCatastroMunicipalyt,eydelngresosVigenteenelmunicipio.-------------

- - YO EI. NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE : Haber tonido a la vista eI avahio, autoriz¿do

fn.,,¡ l-l;) "rii,rj de Cat¿;srr'.,.,i ,:: ,i ,l: !r.1i!:;,t;r1r. cfrtificado del Re,.:i,.',. i',.¡iicodela

lLr"irl;i;:rliiri, ¡i,l,rir::; y copir,:i ti.:'r,¡ !l:iiJii,,ri rl,j,r,lLl¡,isición, se cnct¡fl¡ii:r,i a¡:r'egados en

iei:a.,ios an'a!i,rres de esta notnrír,, .i l.'ci!r,r (i:: i,nil¡osto predial, documentc.r (¡ic 5c agregan

ci'rco años a¡¡tcriores a esta Ii:c¡r...- - -

--L E I la escritura antcrior a la i teresada, advirtiéndole de su valor y ñterza legales, de la

;.
necesid¡rl rle su registro, cilyo t,áfl¡te drl'erán efectuar personalment¿ v ha.io su costo,

lttrABD,

'i)"i
,::,./'

.t:!: n¿,i:.t,á /:'1

É 94 . ¡'ta

/s¿/'z* ro¿r

/s¿/ zc¿aect
not" r,:"t y".1",, @Á,,r*-;/..a,*

- - REGIMEN FISCAL DE L¡\ OPERACION.- - - - - rr'"""'.------ 
il

I

(

¡]csto estatal sobre tran

., i -.r:r:r:ir ¡ i,:! protocolo. _ _

i

I



realizando para ello todas las gestiones que se requieraD y libemodo al suscr¡to Notario de

toda lesponsabilidad, co,t slr .r; r, t .:.i.i. t , . /,iiri,.,:,,. lo ratifica y firntn i..r I.njón clel suscrito

liotaii,) ii li:s l6:0ll (lif,-., ¡, :r,r,,¡r ,i.i lr,.; rl: ,_,i i,ti_i,. los c'rrrl;r1,.,:. i..,,:,: .i trl.r¡rn.,i(, .,,

il.',:liil,.i I .¡lt! i.i c,..\l:,i.i:, 1 i.: t',.tri ir{j :i..t,rll,j {.tf,tiao ,t,,.; .1a,i,....1§5 tiiiiti.l,_,1

i¡(:7iil; i:1i.lr.::r.iilli (., l,i lj't-.,, .i.t,...i r. r.:_,...:r .::.,.l,c,..rc,cuatio,c,,-r..:.l.r.ccro,cincoy

2! rt,r; t';r..: i'1,i ,,: Lr, rl .,.,:i,-.,_..:¡:.i,1 :li:. .i,li; sr,:i.,i,:, fir. tr.,, 11.a,. (-!t.iirl.

L . :., ,, . ..,,. L: .;. , :. , .. .: ir , r. .., I i, ,,,1!,t rlf

.',:i'.;','. ,.. : 
-,: ) i.l .,,.... ,.

.r l,;: i,.¡:;.ir ;,,i,.i ;::.1 ., : rr, ,, j.._,:r .. ir ti,i,t. I-i.i t;j. I lr,tt ,,1,r.t_,t.r I.t.r .1..j ;.lJi r,,.,,ji)

,.ll il .I', rl.; i.i'i.t.i¡. j.r¡,,,':,, , ,1 \:..1..i!.r |,lj,ri,,! ..,,; ,:irlil, il:r ,,$ ¡:.ij:,i

,. -: .'i,,

. '.,1. 
ir. ,

- ii::i r.-,r ,:'r r.jr',1:' );,, I 
: i i ) ! I i , | : j 

I I I ) I l.j. ,;i:i),., ril. ,:i.i..,.ta.,.

irrf i-,. r.,,]i,.) ;,ll rt; 1.1, ,. ¡,,, ii. i;,, lj l, i-.:\,rji.i,i: I i,,.,.., t,: i1t1,

:r'' r.,. li ! ;,,.,..,. i.i i,,. jt,, ],. r'.i i,l ,;:1.iil :!.

l

I r



9*.ff*tor.7a/aza¿9rkaá
-46¡*,¡ Q¿l¿ta ",16. z

%/¿..1,.* ¿ gá4. 9"á, Íaí

TOMO NUMERO TRECE -.... -.. -. -

r ll i ''

LlllnDl

,l/Z¡á/6. ta
€9 ¿z¡oo

7dáÉ4¿r.'

ft</ 7c¡o¿tl
/t¿/ za¡a$¡

,"t".;zt y,L. @.¡*",:/.*.,

:,1,,,i:11, .: Lr I

i, ,. il. ,t.l j,.j: ) :: .i :, , :.:. ,lr lt_trr ,:l) 1,.:r\,i,.r _ ,_. ,l ..,, . ,,.

ll.,ii: ..i,t:,'¡. '. ¡.' ¡,' r. r, ilr:lr-,,: i.i-r'',,,:,, r:{.'..r,t:: :,,. riJ

metros con Román Torres Sandoval e ingreso; ORIENTE, en 200.00 doscientos metros con

Román Torres Sandoval; PONIENTE, en 200.00 doscientos metros con Román Tones

Sandoval. El inmueble es fi'acción de lo adquirido por adjudicación sn ol Juicio de Intestado a

bienes de Isabel Flores Olivarrfa, mediante escritura 7,462 siete mil cuatroc¡entos sesenta y

dos, dol 22 veintidos de Enero de i996 nril rro',,,x:ienlos noyenta y seis, otorgada en esta

'l.lotarii, lirilo qr¡e se d^ f,) tr',:r a I , vi,':r ;, r.. ¡::,r I ; lrr.üri{iesta el dstl:ilric, io incua:nt¡a iii

trámite de registo, lo que es del conocimiento de la parte adquirente. Inmueble registrado en

la cuenta catast¡-¿l 45¡6 cuatro mil quinientos dieoiseis del sector rústico de la Oficina de

Catastro Municipal de este lugar.- - - - - -

- - Con motivo de esta operación el inmueble anteriormcnte descrito será propiedad exclusiva

99;'
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il
il
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- - SECUNDA.- En los lir''r:ir:-1, ,i.l ¡ii,lr,, ri r rriiticado pal¡ (i;il,)i ,! rransmisiones

¡lrlrir:.'r:i:,lts (co¡tiin':,:.,1 r':, ', r, llir: !r1. . i. rr'iii'iil. i; , l.. l.r :r i,r,,.,:,:i, I

. ! i. .. , , 1. rl-::. i l. .l .. .-t . ,' L. ',., r,: 1 ,

: j- . ) . i . 
' , I ,. ' r ; .' f i_r i-iil .'. . 'j. i ii ,, I -t :t-,', :i ri t: ,1.,

-^ ii:i !-irjr.,\... Í r¡ 1.,,,:,,.1,r1 i,.,lii.:i .lr..t:.ii.i r..ij tir:ir,: ¡ rlt c,,r,1.:,1 I i.r,l \ r,1i,l:ii,, ir

,-..,. - iii .:t,.:rr'i.i-'( 1::i.;.i.r:.:, I,1':,r.lri,r i; ',1.1. l'! i 
r , , I I i , .. ) i i , : i ¡ ,,, i1.,.1 l:t -i('.--

- - ili r.'i.!r',.- - ''.-¡.i 1,,-r ,.rj . r,l,i (,.'j .rt g.;ic acto no existe ,.iolo, error, lesión,

violencia, ni effiquecimiento ile¡:itirno o cualquier otro vicio de consentimiento que afecte su

- - r,):_ll,\ r''1 - ir.l seiior I.'r;,..i;,.,, ti,r'; I ].i.i.,,i, r,.:. ira-io protesta rie d:iir vclrlad manif¡esta

quc su ¡locierado el serlor ii:, r,i'i r'l ¡r¡-c'; i I : : r , '. i i ; , : r i . tiene lo5 medios sulici.'rltes para subsistir

)'tliir ir¡f io tanto no -(e er,j..;':1'r (r.'i,1Í.. ci:! ir,r¡,i rir tliento señalado por el artlculo l93l mil

novecientos treinta y uro, del Código Civ¡l del Estado, y el representar¡te del I{.

Ayunt¿miento Constitucioral de Yahualica de Conález Callo, Jalisco, indica que ha operado

la traslac¡ón de dominio del i¡,nrur:l¡lc i1c qr¡c se lrata, confomle a lo establecido por los

Aniculos relativos del Códi¡'.. Civil ,rrlll:i¡,iq de Jalisco- [gualmente manifiesta el señor

Francisco Tones Sandoval, qLr,'la pre5.x;1.c ,.i¡r:ii¡ion es el pago obligatorio que establ€ce ¡a

Ley dc Desarrollo Urbano y cl Reglanrerto Estital de zonificación en su artÍculo 136 ciento

tvrriiiLr¡.."

inta y scis, Íiacción lV cuada.- - -

Ii, TII.EINTA Y S'Jl:i.- l';.rr:tl,i.i;)!.!l,l.i¡lr.l,I'IOS CINCUli¡.il.\ i' CINCO A

- SEXTA.- El suscrito Notario, da fe tener a Ia vista copia certificada del nombramiento de

lia,iesignación de Gerardo Limon Górnez r:¡mo Secretario General, documr'nto que se agre€ta

]i:opia al ie8,1io del protocol,r (1i (:rri, ¡1,)ii¡ii!i

- SEI'TIMA.- Et señor Francis.r) '['orrri I;¡i.'ilr\'¡i, rflanifiesta bajo protesla dc decir verdad,

ue ei poder q,rs Ie fué otorg¡,.|,) irr-,i :r, i:r)riiir¡r,¡ lio:¡rán Tones Sandoval |r)r no haberle sido

vocado se encuentra vigente, y r¡ue dicha pcfJonít tiene capacidad legal para contrata¡ y

ligarse, cuyo documento se da fe tener a la viste y en lo conducentc dice: "LIBRO CIENTO

TORCE.- ESCRITURA Tf¡ i:,II f I'A Y OCLIO MIL SETECIE}iTI IS IiSTENTA Y

IETE.- ACTO NOTARIAI, .iiTI]:I i,,i:L í,)iIifTC) SSTENTA Y CI]\.CO.. F()I,IOS CIENTO

UARENTA Y NUEVE lulr, 'i'irr.,.r1, i.;r \,' {'il'lcrl Y CIENTO CUARi:l).i'l-A Y NUEVE

OS CINCUENTA Y SIEl'E.. i)r ig cir¡dad de Los Angeles, Califomia, Estados

nidos de América, a los veinte di¡-! del mes ric diciembre de dos mil. anle mi, JOSE LUIS

i:lltNÁf nCDR.lf-iUllll. í.(,.r.1 i:,r, i,r i- i.i..,1; r¡ esta ciudad, rl f,:liitrr.; dc l.rot¿rio

tlll
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Público conforme a lo dispuesto por los artículos cuarenta y cuatro, Aacción cuarta de la Ley

del Servicio Exterior Mexicano y sete;ri¡ 'f 1,, ,i) !i!, :,J i'l: Alamento, compar¡ció nor su propio

derecho, cl seilor ROMAií 'i:r.. ''l ii.'.,r.:1 i,j,il, '' ¡r:nifestó:- 'l'rLr .r :rrrdio ¡lcl

i,,rt.ri..:., I,'iI iI,. i. ,r'lr' ::,) li:¡ r¡r':. !.r, , r',r.1.. r,,:i,irto de

PlaceDlia, Califomia, Estados Unidos de Arnérica, un PODER GENERAL PARA PLEITOS

Y COBRANZAS, ADMINISTRACION DE BIENES Y ACTOS DE DOMINIO, con todas

las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en

los términos del artlculo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el

Distrito Federal y sus correlativos para el Estado de Jalisco, a lul de en su nombre y

representación vonda en su totalidad o en fracciones la totatidad del predio rústico

denominado "Tulillo y Cañadas", ub¡cado en el municipio de Yahualica de Gonález Gallo,

Jalisco, con una superficie aproximada de 44-10-86 (cuaronta y cuatro hectfueas, diez á¡eas,

ochenta y seis centiáreas).....". - - - - - - - - -

REGIMEN FISCAL DE LA OPERACION

- - I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- Del dictamen catastal formulado para efectos

del impuesto estatal sobre transmisiones patrimoniales, se desprende que el inmueble

iiít¡iar como rúslic0.- -. -

\
\

- . II.. LIQUIDACION DEL IMPUESTO FEDERAL Y ADQUISICION DE BIENES

INMUEBLES.- La parte adquirente indica a su vez bajo protesta de decir verdad, que el

inmueble que ahora adquiere no colinda con ningún otro que hubiere adquirido dentro de los

veinticuatro meses anteriores a esta fecha.

- - llir rr-.rírreDcia, el cálc,r1o rl',rl i¡,,r.il:.i,; sl i r,ii1l7:rrá en l¡s t'lqrlr:..': ir i.I Lc) clJ

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

- - YO EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE : Haber tenido a la vista el dictamen,

autorizado por la Dirección de Catastro Municipal de este lugar y e1 recibo del impuesto

predial

--L, Ili j,rcs.rituraanterioraIL)ri¡t,;ii,i ,s, ¡'¡i,,iiiilrrlloles de su valo¡.i |:tiza legales, de

l,i r'',-l:i.l',1 llLr srr re-tiisir ¡, !!r;') ll li rt'r i',t1,'rl:,i , :. i|L,f L-irjo su co.tl r, ,.'.,1i Li :¡¡¡t¡¡lirio

l.:r¡'.;.r,:i¡:l-¿.:,,-s, lo r-ii1;"1¡io'¡ y ¡i¡lr¡i¡li oi¡ u,¡iú,r iiel ¡uscrito a las lj:3rJ trece horas con

treinta nlinutos del día de su inicio, los comparecientes ademfu se identifican respectivamente

con credencial para votar folios I14823082 uno, uno, cuatro, ocho, dos, tres, cero, ocho, dos
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y 020951123 cero, dos, cero, nuev€, cinco, uno, unoj dos, tres, documentos que se da fe tener

a la vista y se agregan copias al lega'o del t)roiocolo--------

i lr .,'l i',;: l. Itr)

.- lr,. .lr,r.t ,til¡; (i.,,¡, .i; it, ., ..t i, .:|il't,, \t)ta:j, er,,.rlri' rl t:i,tjr.,,.._::t...iltc 1.,

r':r ,: ' . i . . i . t ' r I 1 r 
j . i : , . r iii,:,, )' , . ir.r: i,,1.. lr: :; j I 11,i¡\ ri,rr.-..- -

,f iJii.rl.l Irl .ri.l i{r il----
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I{ I.ISO DE ESCNI¡UBA§ PRIVADAS Y OPERACIONES EN FIOf:]'I]} iSO, ATJÉXAR FOTOCOPIAS POR DUPLICADO

PARA EL CASO DE OPEFACIONES PEEVISTAS EN EL AAl. 42 DE LA LEY DEL INFONAVIT

l,rr _ ilr,i ;,':r ,:,r, ,r-,r'::i ..1 /_jlii:rl
.',t il.. i'¡ 1 ¡ I i;i)ij^,

NOMERE Y FIFMA
DÉLVENDEDOF

NOMBñE Y FIFMA
DEL COMPRADOR

TIOMBEE Y FIEMA
oEL CóNYUGE DEL vENDEDoB NOMBAE Y

EN CASO
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